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ADVERTENCIA.

Con motivo de la festividad de la As­
censión á los cielos de Nuestro Señor Je ­
sucristo, mañana no se publica E l  P e n ­

s a m i e n t o  E s p a ñ o l .

PAÍITE EXTRANJERA.

L as dos cosas que en nuestro  concepta resa l­

tan  m ás en el tra tado de Londres, son: «1 des­

doro de España  y la contradicción de la  mayor 
p a r te  de las Potencias s ignatarias. T ras  de estas 

figuran en segunda linea algunas o tra s  que, 

aunque no descuellen tanto  como las prim eras, 

no po r  eso son m enos dignas de llam ar la atea» 

cion de cualqu iera  persona  que  siga e l  curso  de 

los acontecim ientos que de algún tiempo á  esta 

p a r te  t ien en  lugar en  E uropa.
E l  desdoro de nuestra  nación es evidente; 

descuella sobre todo lo dem as en el docum ento  

que exam inam os. E l afto 1839 concurr ió  España  

con los dem as pueblos im portantes de Europa á 

la  celebración del conTenio de 19 de Abril del 

mism o año , en  v ir tud  «leí cua l se adjudicó al 

Rey de los Paises-Bajos el ducado del Luxem* 

burgo  y se extipuló  ia neutralidad de los dom i­

nios de este Monarca. A. consecuencia de los su ­

cesos del verano ú lt im o , e l convenio del aíio 

1839 es bollado p o r  P rusia  y surge  el conflicto 

franco-prusiano. Las Potencias rivales desean 

u ltim arlo pacificamente; conviéoense en som e­

te r  sus düerencias  á la decisión de la s  naciones 

signatarias del tra tado  de 1839i el Rey de los 

Paises-Bajos tom a la iniciativa p a ra  invitar á 

aquellos á  ce leb ra r  una  conferencia, y, despues 

de o b te n e r  su asentim iento , convoca a  la  Reina 

de In g la te r ra ,  á  los Em peradores d e  Austria, 

F ranc ia  y  R usia ,  y á los Reyes de P rusia  y Bél­

gica; reúnense  en  L o n d res  los represen tan tes  
de los Soberanos convocados, la  cuestión se de­

cide y se otorga el tra tado .
Ahora hien; los Gobiernos contendientes bu s ­

caron el arb ítrage  de las naciones q ue  decidieron 
el año 1859 de la sue r te  del Lu&^mburgo; E s ­

paña filé u n a  de las Potenc ias que contribuyeron  

con su voto á l í  s ituación  en que  se colocó al 

Ducado. ¿Por qué  causa no ha sido convocada á 

la Conferencia de Londres? Pues no solamente 

no ha sido convocada, sino que , para m ayor

baldón de n u es t ro  amado pais, no ha habido 
nación, n i  diplomático que  haya echado de m e ­

nos la falta de E spaña  y tenido la dignación de 
ped ir  esplicaciones sobre  la  ausencia de nuestro  

rep resen tan te ,  toda vez que  tenia  aquella  tan to  
derecho á m andarlo  como cua lqu ie r otro Estado 

de E uropa. E sta  desatención, este  olvido, sea 

cualquiera la causa á que se deba, ¿no redunda 

en desdoro de España? Si es ciorto lo que  se  ha 

dicho por a lgún periódico de Madrid, el G obier­

no lo h a  com prendido asi y  lia entablado las r e ­
clamaciones que  exige nuestra  honra nacional.

La coiuraüiccíoQ de la  m a jo r  parte  üe las 
potencias sigüataríds no resu lta  m enos evidente 

que el desdoro para España del tra tado  de L on ­

dres . Cuasi todas ellas, pa r t icu la rm en te  las r i ­

vales, proíbsan y p rac t ican  á  las m il maravillas 

el p r in c ip io  de la s  naciona lidades. P ru s ia  ha 

adquirido p&rte desú s  nuevos te rri to rios  apoyán ­

dose en aquel principio y sancionado con el m is ­

mo los paises anexionados po r  la fuerza de las 

arm as . F ranc ia  creyó que  las incorporaciones 

de  algunos pequeños Estados á P rusia  e ran  le ­

g ít im as si descansaban en el voto de los p u e ­

blos. Rusia maniliesta grandes áimpatias h a ­

cia el m ism o principio , ;  tal vez no esté le ­

jo s  el día  en  que lo invoque para satisfacer 
su s  m iras , llalla , especie d e  Don Quijote en ­
t r e  las naciones del con tinen te , t ien e  p o r  b a ­

se  e l priricipio de las nacionalidades. Ing la ­

te r r a , . , . .  pero ¿á qué cansarnos! todaslas n a ­

ciones organizadas á  la  m oderna ,  si han de 

se r  lógicas y consecuentes con  el espíritu  que 

las anim a, n o p u e d e i i  menos de reconocer y ad­

m itir  y basarse  en el p rincip io  de las nacionali­

dades. E l  fundam ento  de este  principio es el su- 

Iragio popular, á rb i tro  de constitu ir  den tro  del 

lib íra lism o, po r  supuesto , su vida nacional in ­

dependien tem ente ó agregándose á o tro s  Estados 

com o lo es de h ace r  la au toridad , el G obierno y 

las instituciones in terio res .

P ara  que la conducta de las Potencias signa­

tarias del T ra tado  de Londres, tratándose de r e ­

so lver la  cuestión luxem burguesa  . estuviera 

en  arm onía con los principios que  profesan [y 
p r a c t ic a n , era  preciso que  se hubiera con* 

aullado la opinion de los hab itan tes del Ducado 

y que aquella se h ub ie ra  resuelto  con arreglo  á 

las mapitestaciones de esta . ¿Se b a  empleado este 

procedimiento? ¿Se ha consultado el ta n  decan­
tado voto de los pueblos’ Los diplomáticos, ins 

Iruidos convenien tem ente po r  sus Gobiernos 
respectivos, h an  estado m uy  lejos de pensar en 

la  lógica y e n  la  consecuencia. R eunidos b a jó la

presidencia de lord S tanley , han  decidido d e  p la ­

no de la suerte  del L uxem burgo  en  dos o tre s  se­

siones solamente. Hay más: los congregado^) se 

bailaban tan d is tan tes  de im p e tra r  e l sufragio 

del L uxem burgo , que  aun  conociéndolo, han  re ­

suelto  lo contrario  de lo que  el Ducado deseaba 

y pidió que  se  hiciera.
T a n  pron to  como el municipio de la capiíal y 

otras varias corporaciones tuvieron conocimien­
to  de la so lucion que  iba ¿  tener e l  conflicio 

franco-prusiano, elevaron una exposición, como 

recordarán  nui^stros lectores , al Gran Duque y á 

la  Conferencia enum erando  los males que oca­

sionarla  la neu tra lidad , y más que la  neutralidad 
el a rrasam ien to  de 1a fo r ta leza , y  suplicando 

encarecidam ente que  no se desguarneciera  la 

plaza ni se  batieran  sus m ura llas ; pero  los d i ­

plom áticos, en  nom bre  de sus naciones, creye­

ron  conveniente desa tender la p re tens ión , si es 

que  la leyeron, de los hab itan tes del L u x em b u r­

go, y  s e d ió a l  t ra s te  con el principio de las nacio ­

nalidades ¿Hay, po r  lo tan to , ó  no la hay co n tra ­

dicción e n t re  la  doctrina y la  conducta  seguida 

an te r io rm en te  p o r la  m ayor parte  dé las  naciones, 

y  la  observada en la solucion de las diferencias 

en tre  A ustria y Prusia?

E l docum ento  en cuestión es adem ás n o ta ­

ble  po r  la m anera con  que en é l se  razona para  

jus tif ica r la destrucción d e  la fortaleza. «Nos­
o tra s ,  T i e n e n  á dec ir  las naciones, convenimos 

en  q ue  Luxem burgo sea n e u t r a l ,  n oso tras  ga­

rantizam os esa neu tra lidad  que no puede que ­

b ra n ta r  ni el m ism o g ran  d u q u e ; garan tizán ­

dolo nosotras, no se rá  conculcado el principio 

de neu tralidad porque una d e  nosotras seria  la 

que lo p isoteara , y to d a s  p rom etem os respetarlo; 

luego el g ran  ducado del Luxem burgo  no nece ­

sita sostener en su te rri to rio  las plazas fuertes, y 

la  capital debí», de ja r de se r  ciudad fortificada» 

¡Magnifico! ¡Bien p o r  la  lógica! ¿quién h a  q u e ­

b ran tado  los tra tados de 1815 ? ¿quién h a  falla­

do á los convenios de Aquisgram , de V iena y 

otros? ¿No han  sido algunas de las naciones con ­

tra ta n te s  á qu ienes  no ag radaban  ya sus c láu ­

sulas y  se sen tían  con f u e r z a s  lu s U n te s  parn 
resc ind irlas  sin  m ira r  á la ca ra  de los in te re ­
sados en su  conservación? ¿Puede por lo tan ­
to razonai-se , como lo hace el tra tado  , en p re ­

sencia de lo que la h is to ria  depone y el buen 

sentido dicta? ¿Hay nadie en el mundo que sea 

capaz, m ucho  menos hoy que  en siglos an terio ­

re s ,  de poder asegurar que las Potencias no ho­

l la rán  el tra tad o  que  acaban de ratif icar?  Pero, 

apa rte  d e  es ta  inus itada  arrogancia , la conclu­

sión que  las naciones sacan de las p rem isas que 

sien tan  es cuasi r id icula , ¿ Qué ha rían  sus Go­

biernos si se les d i je ra :  los tem ores de una 

guerra  que podia se r  europea os b a  impelido á 
h ace r  a rm am en tos  , los tem ores han cesado; l i ­

cenciad p o r  consiguiente  no sólo el aum en to  que 

habéis dado al e jérc ito  sino todo él? ¿No equiva­

le á  esto lo q ue  el tratado dice al Luxemburgo?
Ad“mas de estn hay vaguedad en lo que  se r e ­

fiere á la e ji'cucion del t r a ta d o ; los medios que 
se  deben em plear en la  destrucción de la  fo r ta ­

leza son potestativos en el Graji Dui^ue. y ante 

las nianifestaciones de sus súbditos puede, en 

vez de em plear e l a r i e te , destinar á la destruc ­

ción de las fortificaciones unas cu an ta s  picotas 

solamente y hacer que la destrucción sea in te r ­

m inable . Dado caso que se  cum pla inmediatamen» 

te  ol convenio de L ond res ,  el Luxem burgo  que­

da indefenso á m erced  del p r im er conquistador 

que pueda  desp rec ia r e l convenio del 11 de 

Mayo.

E u  re s u m e n :  e l tra tado  de L o n d res  es u n  

docum ento  a ltam ente diplomático. No deci­

m os mas.

ba habido dos combates los dias 15 y  IC. uno en 
Malavisi y o t r o e n  Mylopotamos, siendo el re su lta ­
do favorable á  los candiotas. O m ér-bsji se dirije 
hácia Heraclion devastando el pais. Todas las pro­
vincias orientales están en insurrección. Los iosur- 
rectos de Apocoroaa han atacado al promontorio 
oriental de Soudha.

Los diarios oficiales de Sao Petersborgo nos dan 
ya el itinerario del viaje del Czar, que hoy jus ta ­
mente ha detKlo partir de la capital de Rusia.
30 e t ta r i  eo te rU o ; *t t-* de Junio en Parii, dou> 
de perioaneeeri hasta el 9; el 10 en SitUlgird, al 
lado de su liermaiia la reina de WurtRtnberg. y  el 
resto del mes de Juuio lo pasari eo Berlio, Víreo- 
vía y  Riga

Eq obsAqaio del Eraperado* Alejandro habrá 
fiestas magoiñeat e s  Paris y  e a  Versalles, y  una 
grao reviita  da cien mil h o sk re s  de tropas fran­

cesa s.

DESPACHOS TELE6BAFIC0S

P a r í í ,  28,—Turin, 27.— La Gacela de T i i m  con­
firma hoy la  noticia de haberse firmado el tratado 
relativo á los bienes eclesiásticos por la  casa de 
banca del barón Erlanger.

tVíijram, 27.—Uo decreto imperial ha declarado 
disueUa la  bie ta  de Croacia.

Lóndres, 27,—La Reina ha conmutado la pena 
de muerte pronunciada contra el feniaa  Burke.

P aris , 20.— El día de la llegada á Taris de! Rey 
de Prusia no está fijado aun.

X ueva-Y orck , 27,—Se asegura que la c iudadde 
Querétaro h a  sido tomada por los disidentes el tS  
de Mayo, y  que el Emperador Maximiliano está 
preso.

Londres. 28,—El Gobierno ha decidido por fin 
proponer á  la Reina la conmutación de la  pena de 
muerte impuesta al feniano Rurke y cuya efecu- 
cion estaba señalada pata manana en Dublin.

Esta semana se  cambiarán eo Lóudres las ra t i ­
ficaciones del tratado de Luxemburgo. eo cuanto 
lleguen las ratificacioDes austríaca y belga que 
son las únicas que faltan.

Viena, á7.— La coronacion del Emperador de 
Austria como Rey de Hungría se veriücari defiui 
tivamente el ü de Judío próximo.

Noticias de Candía de origen griego dicen que i

La p o l i ( i a a 4 » M t  seaprovMba.
La Frwtoe  ve en el recibimiMlo que el pueblo 

de Paris y  la  Córte hsn  hecho .al K«y b o c ^ ld o  
de Bélgica la  proeba m is  conelnyeate de las bue ­
nas relaciones qoeexisten entra el imperio y  aque­
lla  n a c io D ,  y de las garantías que esta simpatía por 
parte  de la  Francia dá al jóveo monarca belga. 
Así, aflade el diario francés, se disipará una de las 
desconfiaizas injustas que aran «o grande obstá­
culo para la cordial é intima inteligencia entre la 
Francia y  la Inglaterra.

La archiduquesa Matilde, bija del vencedor de 
Custozz», y  designada como futura esposa del 
príncipe real del Piamonte, acaba de ser victima 
de una gran desgracia. A coaiecuencia de habér­
sele quemado los vestidos ha estado en peligro de 
morir abrasada. Et dia ! 3  había, sin embargo, me- 
jcffado algo. Toda la familia imperial y  todo lo 
más notable de Viena siatlia acudido al palacio del 
archiduque Alberto, El incendio de su vestido, que 
abrasó brazos, espalda y hasta p i r te  de la  nuca, 
tuvo lugar por medio de un fósforo que pisó la 
princesa, distraída mirando desde un balcón t r o ­
pas que pasaban. Cuando sintió el calor, las l l a ­
mas SQ habian apoderado de todo su traje.

E L  P E N S A M I E ^ fd - E S P A Í íO L .

MADRID, 29  DE HAYO TIF. 1807.

Al hab la r  del proyecto de ley de inquilinatos, 

que ileiitro do poco tiempo va á se r  discutido en 

el P a r lam en to , com o la base de la  nueva ley es 

el deshaucio, dice un  periódico liberal, y con 

razón , que  acaeo se  descubrirán  m uchas  m ise­

rias  ocultas, acaso se verán los piés de barro ó 

de lodo en que  se apoyan algunos ídolos de la 

m oda ó de la industria , pero que esto no es un 

mal, q ue  el verdadero  m al consista en el es­

p lendor a p a re n te ,  el gasto superio r á  los re c u r ­

sos, e l lujo ex terno  sostenido á costa de grandes 

m iserias  intimas- 
Conformes de todo punto con estas observa ­

ciones del perióilico aludido, nos vamos á p e r ­

m i ti r  amplictrlas, por m a s q u e  rail veces huyan 

sido ya objeto d>t Urgos trabajos literarios; p tro  

nia leiia  es eai.a ipie no debe dejarse d e  la mano,- 

po rque  nuiica se rá  suficiente e l c lam or de los 

hom bres de b ien contra e l ánsia de lujo y es­

p lendor que  nos devora, contra la hipocresía de 

la riqueza que oculta lastimosas uiiserias y, final­
m e n te ,  co n tra  el liorror á la pobreza y á las p r i ­

vaciones q ue  es la miS grande calamidad que 
puede caer  sobre las sociedades- 

T res  vicios son estos á  la  verdad tan e s t re ­

cham en te  ligados e n t re  si com o los e[e<’t09 y 

las causas. Del ánsia  del lujo y esplendor nace la 

riqueza  h ipócrita  ó a p a re n te ,  y de esta se orig i­

na po r  p rec í-ion  el h o rro r  á la  pobreza y á  las 

privaciones. ¿Pero de dónde ha procedido el pri­

m ero  de estos vicios, que es generador de los 
o tros  dos? L as  m odernas doctrinas económicas 

que han hecho del sensualismo una e scuelac ien- 

tifica nos esplican bien c laram ente  la causa de 

aquellos males. Esas doctrinas  q ue  han querido 

hacer una  separación completa e n t re  la m ateria  

y el espíritu , que  han dicho á  la moral: «no nos 

molestes; tú e n ca rg a te  si quieres de h ace r  rica  

al alma, déjanos á nosotras h ace r  rico a l  c u e r ­

po,» como si la m oral no tuv iera  relación iiin 

guna con el cuerpo, ni la riqueza tuviera nada 

que ver con el alma; esas doctrinas, repetim os 

son la causa principal de haberse  despertado en 

n u e s t ra  época el inm oderado afan del lujo 

del fausto, y  po r  ende, de haberse  desarrollado 

la miseria, m ás horr ib le  cuanto ménos llevade 

ra la hacemos con el aum ento  de nuestras  ne 

cesidades. •

Todo? los enem igos de la doctrina del Salva 
do r  del m undo  han sido tam bién  enemigos de 

la pobreza, por lo mism o que  la pobreza  es el 

lundam ento  de la perfección. E s  u n  hecho  in  
negable. S iem pre  que se  ha querido com batir  al 

Evangelio, se ba empezado diciendo á  los pobres: 

vosotros habéis nacido para s e r  ricos, arro jad  

esos andrajos denigranlt-s y venid con nosotros 
al festín d é l a  sensualidad, Jesucris to  decía á  los

pobres : b ienaventurados vosotros; y á los ricos: 

sed pobres . l i é  aquí todo el misterio de la  opo- 

sic ien  que  existe e n t re  la econom ía m oderna y 

el Evangelio  . y  por lo tanto  el m isterio  de ese 

afán po r  e l esp lendor y la riqueza.

La economía ba tra tado  de v indicarse de la 

calificación de an tí-cr is t íana  con que se la ha 
m ote jado , diciendo que  no era  o p u e s ta ,  sino 

distin ta  de la m o r a l ; que arabas e ran  úliles al 

h o m b re ,  p e r o  que  tenia  cada u na  su  circulo de 

ac d o n .  E r r o r  gravísimo q ne  empieza por des ­

conocer la naturaleza hum ana y conc ljye  por 

co rrom per al hom bre  haciendo que la sustancia 

ménos noble p repondere  sobre la más noble . La 

m oral cuando se dirige al hom bre no prescinde 
Me su  cuerpo, porque la  m oral busca la  perfec­

ción de todo el h om bre . ¿En- q ué  consiste  que 

la econom ía no se dirige á todo el hom bre  sino á 

la parte  m ás flaca y corrom pida? ¿Consiste acaso 

pn qne  la  economía n iega la existencia del alma? 

No: la economía ni niega, n i  afirma la existencia 

del alma; más aún , suele c ree r  en la existencia

pa r le  donde la pobreza es u n a  v irtud , u n  m e ­

dio de perfección, y po r  lo tan to  de verdadera fe ­

licidad.

V a l e n t í n  G o m b z .

en la  inm orla iidad  del alma. L o q u e  la  econo­

mía n iega es la calda del p r im e r  ho m b re  y por 

consecuencia niega la  r e d e n c ió n , niega á  Je su ­

cristo . Y como no cuen ta  con la  corrupción de 

la  m ateria  no com prende p o r  qué la  pobreza ha 

de ser fundam ento  de la perfección y p o r  qué 

los h om bres todos n o  h a n d e  se r  ricos.
La definición ménos h ipóc rita  qua la  econo ­

m ía ha dado de s í m ism a es esta: la  ciencia  de  

la  r iq u e z a .  ¡La riqueza erigida en ciencia! El 

am o r á la sensualidad no podia h a b e r  llegado á 

mas alto p a n to .  Cámbiense los té rm inos de la 

definición en  esta forma: la  ignorancia  de la 

p o b re za ,  y tendrém os la m ism a definición de la 

econom ía.

A hora b ien , ¿qué debe re su lta r  de una  c ien ­

cia que  no tiene  o tro  objeto que  la  riqneza, que 

m ira  como el fin de la hum anidad  la posesion 

de los goces materia les y pers igue  á  la  pobreza 

c o m o á  u n  c r im en  contra  la dignidad del h o m ­

bre? Que los instintos del lujo y d e  los placeres 
sensuales h a n  de desarro llarse  a l am paro  de eso 

que se llam a principios económicos; q ue  quien 
no pueda satisfacer esos instintos tra tará  de 
ocu ltar  su im potencia con u n  falso esplendor 

p a ra  q ue  n o  le digan que a ten ta  con su m ise ­

ria  manifiesta á  la dignidad del hom bre: final­

m e n te ,  q ue  la pobreza será considerada como 

el mayor de los males y el m as donigranle de 

los c r ím enes  para evitar e l cual se  com entarán  

otros verdaderam ente  den igrantes y espantosos.

E sto  sucede cabalm ente en n uestros  d ias. Las 

falsedades de la  llamada ciencia  económica han 

pasado del seno d é lo s  libros a l  seno de las fa ­

milias y  ban pasado con rapidez asom brosa, po r ­

que lodo lo que halaga n u es t ra  perversidad  se 

d ílunde  ráp idam en te  y sin da r  espacio á  la m e ­

ditación.

No necesitam os nosotros descr ib ir  aquí los es­

tragos del lujo. ¿Alguien h ab rá  que  los ignore 

acaso? Cuando todos los labios rep i ten  la misma 

frase: >esto es un eAcándalo: nadie puede ya pre ­

sen ta rse  en  público sin  hacer a larde de una for­

tu n a  q i ie ta l  vez no tiene,» ¿necesitarem os p in ­

ta r  un cuadro  cuyo original vé todo el m unilu  i  

todas horas? Lo peor es qne esos mismos para 
quienes la p resenc ia  del lujo es un escándalo, 

se s ien ten  taltos de energ ía  y de valor para  desa­

fiar el vicio, y transigen  con él y le  r ind en  culto, 

aunque  de mal g rado , j)orque las exigencias de. 

la sociedad son ineludibles. l)e  aquí nacen esas 

ru inas  espantosas que todos los días estamos 

viendo, esos crím enes horribles, asesinatos, su i ­

cidios, adulterios, divorcios y  mil d iferentes m as 

que ponen  miedo en  el corazon.

Todo el m undo huye ríe la pobreza con espan ­
to  y se cobija bajo el árbol funesto de la  ciencia  
d e  la  r iq u e za .  ¿Quién no ha de tom ar el fruto 
de ese árbo l si el esp íri tu  del m al está re p i t ie n ­

do incesan tem ente  al oído del h o m b re :  serás  

com o D iosi  Y nótese que  este  afan p o r  la r iq u e ­

za es rem ora  de la caridad; porque quien p re ­

tende s e r  rico á toda costa, tem e desp renderse  

de la p a r te  más m ín im a de su fortuna  en bene ­

ficio de los necesitados. Po r  eso el trab a jo , que  

debe santificar al hom bre , po rque  es una  expia ­

ción, se b a  convertido hoy en una  lucha egoista 

y feroz en tre  los que  poseen m onos contra  los 

que  poseen más. Y po r  eso tam bién , á  pesar de 

los esfuerzos d e  los h om b res  y á  pesar de todos 

los principios económicos, e l pauperism o y la 

m iseria  crecen  cada dia, y amenaaan devorar 
esta sociedad afem inada, sensual y  descreída, 

que no hallará  m as recurso en el dia de la  ru ina  

que  los recursos de la  desesperación.

¿Qué nos im porta ,  pues, que una  ley, sea la 

de inquilinatos, sea o tra  cualqu iera , descubra  
esas m iserias ocultas, y tal vez esos crím enes 

que han servido de base para ciertas fortunas? 
D escúbranse  enhorabuena; contém plese ia so­

ciedad á »í m ism a e n  toda su rep ugnan te  des ­

nudez, y acaso, acaso, si conserva un  resto de 

p u d o r  y d e  v e rg ien za ,  volverá los ojos á otra

El art ícu lo  de El ¡m p a rc ia l,  de que  dimos 
cuen ta  á nuestros lectores dias pasados, h a  s e n ­

tado muy m al á los unionistas. Nada más n a ­
tu ra l .  A hora el em peño de estos periódicos es 

hacernos c ree r  que las palabras de fc’i fm p 'irc ía l  

no tienen im portancia  desilet*! mom ento en Qiie 

este diarío  declara qne  no pertenece al uníonis- 

mo. ¡Inocentes! No parece sino que para ocu ltar  

la  verdad, para  que  no se note la división jiro- 

funda que existe  en  ese partido  , para q ue  no 

aparezca claro  como l a  luz el antagonism o de 

la  conducta  del duque de T e tu an  con el duque 

d e  la T o rre ,  de Calderón Coliantes con Posada 

H erre ra  el s ic  d e  ernteris. basta  con que  callen 

los órganos de esa fracción que  tan tas  am arg u ras  

y tan tos millones ha costado á España, ¿D e qué 

sirve, en efecto , que  El Im p a rc ia l  declare que 

no es unionista , si lo que ha referido del unío- 

nism o es la verdad, y como ta l existe  en la con ­

ciencia de todo h o m b re  político? P o r  algo se 

dice q u e 'n o  se consuela el que no quiere .

Con sentim iento hem os leido u n  ar t icu lo  que 

publica la P a tr ie  , d iario  im perialista  francés, 
con motivo del viaje del Arzobispo de P a r is  á 

R om a. Despues de sen ta r  aquel periódico que 

este  P re lado  represen ta  el verdadero  espíritu  

religioso, ta l como reina en F ran c ia ,  enlazado á 

las ideas liberales m odernas , añade q ue  el A r­

zobispo de P a r is  m anifestará  en R om a, q ue  los 

lazos que siem pre  h an  unido á la h ija  p rim ogé ­

nita de la Iglesia con el Pontificado, no están 

ro lo s ,  pero gwe p o d r ía n  serlo p o r  te n la liva s ,  

fe l iz m e n te  a is lad a s , d e  la  ceguedad y  d e  la in ­

to lerancia .
A pesar de la au toridad  que  sus relaciones 

con el Gobierno francés dan al periódico que tan 

im pruden tem en te  se expresa, se nos res is te  d a r  

crédito  á sus palabras. E n  o tro  caso tendríam os 

que  convenir con el Diario d e  los Debates en  que 
e l  art icu lo  de la P a í r i e  podría te n e r  consecu en ­

cias incalculables, y  llegar á se r  s ín tom a de un 

c ism a, an ad ie  más perjudicial que á sus mismos 

prom ovedores.

Dice l a  Epoca:

< Al leer ciertas controversias periodísticas, di- 
riase que nos hemos trasportado á i834 ó á 1325.

£{ fí ia ,  al ver la actitud de ciertas fracciones 
políticas, evoca los recuerdos del Santo OficiO) 
llamándole el tribunal de la sangre, y fijándose 
en la  cuestión de nuevo suscitada, del restableci­
miento de los institutos monásticos, estampa estas 

lineas:
.El Tesoro exhausto, el lustre de nuestras ¡armas 

empañado, nuestra poblacion desangrada, el co­
mercio eo ruinas, la corrupción general de las cos­
tum bres, en una palabra, e l rebajamiento de Es­
pada en p 1 órden m o r a ! ,  en el ecotóiaico y eo el 
político, se eíplicii muy bien con este dato. Eaton- 
ces habia en la P en ín 'u l i  71),ÜtK) frailes.»

liando  en lo vivo t i .  P e s s í ü i e .’ t o  E spaS o l , con­
testa que la ruvoluciou frdiicdsa derramó en algu­
nos m-^ses mucha m á ssa o g ie q u e  la luquisicioa 
duran te  siglos, y  hace la apoteosis asi de aquella 
institución como de los institutos monásticos; a tr i ­
buyendo la decadencia de España al olvido de los 
principios que simbolizaba la monarquía de Fefi- 

pe II.
Como se ve, las luchas no son ya entre progre­

sistas y  moderados, sino que ensanchándose el 
campo combaten ardieiifemente y con pasión los 
mismos que hace cuarenta aftos luchaban en Es­

paña.*
H em os dicho que  las an te rio res  lineas e ran  

de L a  lípoca , y ahora caem os en que no habia 
necesidad de decirlo. ¿Quién sino este  periódico 

puede en efecto ech a r  de menos esas reyertas  de 

familia p recisam ente cuando  acabamos de sal­

varnos casi p o r  m ilagro del abismo?

La lucha q ue  tan to  d isgusta á L a  E poca  no 

es exclusiva del año ni tampoco del 25 , es la 

lucha de toda la  vida, es m t'jor dicho la  verda­

dera  y  única lucha. Las demas al lado de ella, 
inclusa la d e  doctrinarios y progresis tas , no me­

recen  este n o m b re ,  son á lo sum o disgustos de 
familia que  acaban con el tiem po ó cuando  asi 

lo pide la necesidad ó la conveniencia.

Hemos visto en el Boleíin  eclesiástico  del 

obispado de O rense  u n a  circu lar de aquel re v e ­

rendo  P re lado , en  la cual anuncia  su  propósito 

de trasladarse á  Roma, y se despide con la ma* 
yor te rn u ra  de sus fieles diocesanos.

¡Qué novedades nos cuen ta  £ /  D iario  Español'. 
¿Pues no dice que  no le  asustan las censuras  

fulm inadas e x  cá tedra  po r  los apreciab les r e ­

dactores  de la prensa  que  ha dado en llamarse 

católica^
¿Qué tiene eslo d e p a i t i c u la r  cuando ao  le 

asus tan  tam poco otras censuras  fu lm inadas por 

personas de m ás autoridad y c a rá c te r  que  los
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apric iab les  redactores á  qu ienes se dirige el p e ­

riódico  de Vicálvaro?

Y sobre todo, ¿ po r  qué  te m e  q ue  sus ideas 

con respecto  á la  reducción del p resupuesto  del 

Clero han  d e  m erecer nues tros  an a tem as?  ¿Es 

p o rq u e  sabe que noso tros  n o n o s  ponem os ja* 

m ás en estas c u e s t io n e s , ni en casi n inguna 

p o r  supuesto , del lado de periódicos com o Et 

D iario  E íp a i ío iq u e ,  puesto caso que propongan 

algo bueno , lo hacen siem pre  en proveclio p r o ­

pio  y espirilu  maligno? P ues si tem e lo p r i ­

m e ro  y sabe lo segundo, n o  h á  m eneste r  re co r ­

darlo tanto á su* lec tores  y á noso tros  m is ­
m os, que hdrto nos apresu rarem os siem pre  á 

dem ostrarle  que  con razón tem e ó e sp e ra .— si 

el tem er le  parece m a l,— n u es tra s  censuras , y 

con razón  sabe que nunca  nos pondrém os de 

su parte .
P o r  lo demás, Kl D iario  E spaño l puede pasar 

los ojos po r  su apreciable  colega E l ¡m p a rc ia l  

de ayer, y  verá lo que  p iensa  S u  Santidad en 

punto  á la reducción de diócesis, que  tan  r e ­

vueltos trae  los cascos de la p rensa  liberal.

Cuando vivia L a  Iberia ,  observábamos que 

este periódico progresista se d istinguía  p o r  sus 
a taques violentos contra  el Upiscopailo y contra  

ia Iglesia en general, m ien tras  solia hab lar muy 

bien del Clero parroquia l , á  q u ien  hacia victima 
de no sabem os q ué  pretensiones del alio  Clero, 

com o dicen los liberales.

L a  Democracia  no de jaba  de echar tam bién 

su  cuarto  á  espadas en el m ism o sentido, algu­

n a  que o tra  vez.

Hoy, que no existen L a lb e r ia  y  L a  D em o cra ­
c ia ,  s e l la n  encargado E l D iario  E spa ñ o l,  La 

Epoca  y El Im p a rc ia l  de  seguir la m ism a con­

ducta que los difuntos periódicos citados.

Nosotros, a l observar este  fenóm eno, n o  ce ­

sam os de p regun ta rnos: ¿pero, s e ñ o r ,  en qué 

consiste esto? Y á la verdad no podemos d a r  

ro u  la solucion del prob lem a. De ello d ed u ­

cimos so lam ente que  en  tra tándose  de ciertas 

cuestiones los periódicos liberales son todos 

unos: pero  el p roblem a queda s iem pre  e n  pié.

¿Querrán sacarnos de esta duda £ / Ditirio E s­

pañ o l, La E poca, E l Im p a rc ia l  ó L a  R e fo rm a ,  

que  tam bién  sirve para  el caso?

L a  £ p o ca  a l fin ro m pe el siiencio acerca de 

los consabidos datos, l ie  aquí cóm o principia  su 

respuesta:

«Seguros de que eo ello damos gusto á nuestros 
lectores, L a  Epoca por lo geaerel evita largas polé­
micas coQ nuestros apreciables colegas de la preosa; 
teaiendo por desgracia la persuasión de que pocas 
vece» se logra con estas luchas periodiaticas, oí el 
coavencimieato ni e l esdarecim ieotode la verdad- 
Pero esta regla general de conducta la  observamos 
mas particularmente con la prensa que, con mas ó 
meaos propiedad, se llama neo‘católica. No es cosa, 
en efttcto, de e»poneraos todos los días á los anate­
mas til á las excomuniouea que á propósito de la 
cuestiüD política ó ÜQaeciera menos importaate se 
arrrgan el derecho de laazarnos los que parece 
que tieueüen sus roanoslasllavesdel cielo.>

T iene  razón La Epoca, y  a lguna vez habia de 

tenerla ; las polémicas en tre  periódicos son por 

lo general tiem po perdido. P o r  eso y o tras  r a ­

zones los osciirautistas estam os á m a ta r  cuii el 

periodism o, y  nos p lace q ue  L a  Epoca  s e  vaya 

al eabo convenciendo de nuestras  teorias.
Pero  ^ lu i  no se tra ta  de en tab lar ó proseguir 

po lé m ic a s , sino de rectif icar s im plem en te  un 

e rro r .  E n  efecto, con que  Lo Epoca  hub ie ra  

dicho que los datos que  adujo para p roba r  que 

debia reduc irse  el p resupuesto  eclesiástico no 
e ran  ex .ic tos , estaba  todo concluido.

No por eso habríam os nosotros de lanzar con ­

t r a  ella anatem as n i excom uniones, que el salir 

p o r  los fueros de la verdad, y  especialm ente 
cuando el e r r o r  ha servido de a rgum ento  con ­

t r a  e l esp lendor del cu lto , ocupacion es á Juicio 

nues tro  con la  que podría envanecerse La E p o ­

ca . Obrando de otro modo es te  periódico no se 
expone, es verdad, á  que  nosotros le excom ul­

guem os n i anatem aticem os, pero  en  cambio nos 

dá derecho á que le digamos quei no sabiendo có • 

nio  sa l ir  del ap u ro , |s e  vá po r  los cerros  de Ube- 

da, y  punto  concluido.
C ontinúa L« Epoca:

■ Nuestros datos sobre el presupuesto del culto y 
Clero de España y Fraocía son oDciales, y  hasta 
ahora no han sido rebatidos de una m acera que nos 
haga recelar de su exactitud .>

Aunque es cosa fu e r te  po r  lo visto hacer r e ­

celar  á L a  Epoca, apostárnosle la  ganancia li ­

quida de los 52 n ú m e ro s  que publica  en los 

S'2 domingos del año , á  que le  hacem os rece- 

la r ,  no solo de la exac titud  de los da tos  del 
p resupuesto  del culto  y  Clero, sino tam bién  de 

la  de otros datos sobre derechos de papel que 

publicó hace pocos dias y  que  según  L a  fíe for -  

m a ,  lian salido tan  exactos como ios prim eros.

E speram os la respuesta  del diario  d é la  tarde 

y le rogamos que  n o  sea obstáculo para darla  el 

tem or de que  nosotros le excom ulguem os ni 

anatem aticem os, que  excom ulgada y ana tem ati ­

zada está ya p o r  e l buen  sentido la  política que 

con ta n ta  asiduidad com o perseverancia  está 
sosteniendo L a  Epoca.

Hemos recibido el correo  de F ilip inas, p o r  el 

cual sabemos que no o cu rre  novedad particu la r 
en  las islas.

N uestro aprnciable corresponsal de Manila, 

celoso prehttndado de aquella ca ted ra l, nos  r e ­
mite  una carta  que  de seguro  verán con satis ­

facción nuestros lectores, porque  es una m u e s ­
t r a  del am or prufutidn que en todas partes s ien ­

ten los bueuos católicos liácia e l in m o rta l  

P ío IX.

La pastoral á q ue  la carta  se refiere, será p u ­

blicada pasado m añana en las co lum nas de nues­

tro  periódico, po rq ue  la falta de espacio nos im ­

pide hacerlo  hoy.

D ice asi la carta:
• Masila, T d tiA bril  ííí 1067,— seflor raio y 

ds toda mi consideracioo: sabedor de las necesida­
des que padece nuestro Saatísinio Padre el iomor- 
tal Pió a coBsecueocia de las sacrilegas usu rp a ­
ciones de la mayor y  ruejor parte  de los Estados 
que componían su patrlmooio, he vUto con sama 
complaceocia los esfuerzos con que en EspaAa pro- 
curau los católicos sinceros aliviar su situaciou 
coa las lifnosoas que bajo distintos cooceptos vig. 
neu publicándose en E l  P ü^ sam ieiito  Gs paSo l . 
Creo, p u e s , que como correspousal fdltaria á nu 
deber si no participira á V.ls. las pruebas que bao 
dado los fie es Oel arzubi.^pado de .Manila ile adhe­
sión y am or á Su Saiitidad.

Ed 21 de Noviembre circuló uoa Carta pastoral 
de nuestro digoisimo Prelado, invitando ásus dio- 
cesaDOs á que contribuyesen á aliviar las necesida­
des del Padre comuu de loa fletes bajo el coneepito 
de Aguinaldo del Papa. El resultado no ha podido 
ser más lisonjero. La recaudacioo h a  importado 
14,850 pesos fuertes, Esta cantidad unida i  la de 
3,184 pesos fuertes, procedentes del Dinero de 
San P ea ro ,h i  sido remitida hoy á Su Santidad en 
letras sobre Londres por valor de libras 3.869 18[i4 
q u eh tn s id o  dirigidas por conducto del Gxcmo, se- 
llor Nuncio Apostólico en esa córte.

Eápero. pues, que publiquen Vds, en E l P e s s a * 
HtEXTO EspaSol sste  resultado, asi como también 
la adjunta Pastoral, para lo cual cuento cou la l i ­
cencia de m isenor Arzobispo. ■

L a  R eform a  no sabiendo ya qué decir de nos­

otros, escribe que divisamos en lontananza las 

cam piñas de Cápua. Hoy po r  hoy, á Dios g ra ­

cias, tiene razón L a  R e fo rm a , solo las divisamos 

en  lon tananza; pero el 2 2  de Ju n io ,  créalo el 

diario  liberal, hubo  m om entos en q u e  temimos 

e n t r a r e n  ellas. De la  política, en efecto, y  esto 

lo sabe ó debe saberlo  L a  R e fo rm a ,  no puede 

sacar E l  PE^SAHlENT0 o tra cosa que la iuelable 

delicia de viv ir ó m o r ir  perseguido y acosado 

en no m b re  de la libertad.

Si b ien hem os dado cuenta  de la com unica ­

c ión pasada p o r  e l señ o r m in is tro  de Hacienda 

á  las Cortes sobre el uso que ha hecho el Go­

b ie rno  de las autorizaciones concedidas p o r  la 

ley de 50 de Ju n io  ú ltim o, insertam os á  con ti­

nuación  este  docum ento im portante  que deben 

conocer nuestros  lectores:
• Minister io  ue Hacie:<da.—Eternos, setiores: El 

art. 2.“ de la ley de 3li de J u d ío  de 1866 impuso al 
Gobierno la  obligación de dar cueata á  las Cortes 
en esta legislatura del uso que hiciese de U sauto- 
rizaciones que el a rt .  1 . '  de la misma ley le  con­
cedía. En su consecuencia, la  Reina (Q, l3, G-), de 
acuerdo con el parecer del Coosejo de ministros, 
ha teuido i  bien d isponerse maollleste á VV. EE. 
para conocimieatn del Congreso;

Primsro, Que habiendo %ido aprobados por la 
ley de 3 de Agosto último los presupuestos gene­
rales del Eítado para el corriente alio económi­
co, quedó sin efecto la primera de las citadas a u ­
torizaciones, que otorgaba al Gobierno la facul­
tad de cobrar é invertir las contribuciones , im ­
puestos y  rentas púDlicas, con arreglo al dictá- 
men de la cocdísíoq de presupuestos, y  i  las mo­
dificaciones que introdujeran los Cuerpos colegis­
ladores.

Segundo. Que por Real decreto de 4 de Julio, 
expedido por la presidencia del Consejo de mints- 
tros, cuva copla es adjunta, s-iim^uso á las asig­
na 'ioaes  j  sueldos de las clases que cobran del 
Tesoro uii deiCU»nto gradual, con «rreglo a la es­
cala lij <da por la ley 23 l-i J>ni'i de lli55 , seguo 
aiitoriziba el pJrrafr) sfg'iiiOo del mHncionado a r ­
ticulo I .’ di' la de 31) dn Junio rt- 1866.

Terct-ro. Que eu viriu l del párrafo tercero de 
la propia le y ,  el Gobierno adi'plú diver&a.s medi­
das con objeto de Incer pconthiiias eu los íer; i- 
cios públicos, de la> cualos tiene noiicia detalla­
da el Congreso, toda vez que se publicaron como 
Apéndice á  I00 presupuestos del año ecouóuiico 
actual.

Cuarto. Que el Gobierno no ha hecho uso a lgu­
no de las auioriz ’Ciooes que le conferían ios párra ­
fos cuarto yquinto para llevar á cabo un arreglo 
d é la s  reclamaciones promovidas por consecuencia 
del caso t>^rcero del art. 2,“ de la ley de f .°de  Agos­
to de 1651, y  para elevar la suma que aiiUalnj< oce 
se destina á la amottizacion délas  deudas llamadas 
amortlzsbles, ó deuda pasiva, basta tres millones 
de escudos.

Y quinto. Que no se ha enagenado cantidad aU 
gana de deuda consolidada interior ni exterior, á 
pesar de la autnrlzacion concedida en el pirrafo 
sexto del repetido a rt .  t.° de la ley de 30 ¡le Jnolo 
para obti^iier por la en^genacion de dicha cla«e de 
valores 120 millones d-.i escudos efectiios, si bien 
con arreglo á la facultad que el mismo párrafo 
otorga al Gobierno,ias oüciuas de la  Deuda púLih- 
ca han creado deuda consotidada interior al 8 por 
100 hasta una suma nominal de 16Ü millones de es­
cudos, en una iuscripcion á favor de la Caja gene­
ral de depósitos, y de '250 millones 6Ü,60Ü escudos 
en inscripciones y títulos al portador que ha reci­
bido ei Tesoro, coa el lio de que le sirvieran para 
garantía de préstamos.

De esta suma se devolvieron i  la direccioo de la 
Deuda para su amortización 5.802,800 escudos, de 
manera que han quedado solamente en poder del 
Tesoro 244,257,800 escudos, valor nominal.—El 
por meuor aparece en el estado que acompaQa 
formado por la direccioa generail dei Tesoro públi­
co.-^En otro estado del mismo ceotro directivo, 
que también es adjucto, se detallao las operacio­
nes de préstamos levaotados con aquellos valores, 
apareciendo que por virtud de siete diversos con­
tratos recibió el Tesoro, con interés de 9 basta 11 
por 100 anua!, iO mitlones 999,000 escudos, y  18 
millones 400,000 francos, cuyas sumas tiene ya 
reembolsadas, habiendo recogido, asi del Banco de 
Espaüa, como del de Francia, los títulos del 3 por 
100 que eu ellos fueron depositados en concepto 
de garantía, importantes Gl.554,800 escudos no ­
minales,

Eutre los contratos que la dirección del Tesoro 
ügura como pendientes, encueotra uno de veinte 
millones de francos, con el interés de 7 por 100 
al a t lo ,  y  1(4 por 100 de comision, que cumplía 
el 15 de Abril último, y  que fué saldado oportuna­
mente ; á pesar de ¡o cual, y  por esta sola raznn, 
lo figura como pendiente el Tesoro; subsiste aun 
en el Banco de Francia la garantía que se dio, im- 
portante 40,000,000 de escudos, afecta protisional- 
mente á otra 'operacion sobre pagarés de bieaes 
nacionales. En el momento que esta garantía se 
com ple te , quedará retirada a de títulos del 3 
por lUO.

E stán , p u e s , limitados los contratos hoy subsis­
tentes, y  que Rmaijan de la autorización concedida 
en la ley de 30 de Junio, á siete quo son : uno de 
700,1100 y otro de SWl.üdü escudos, con interés res­
pectivamente de S) y 5 por llU) al alio , para cuya 
garantía se depositaron en el Banco de K^paí^a
4 millones de t'scudus en d“uda con^oliijads ; dos 
de 3.2110,000 escudos el uno y de 70 miliones el 
o tro ,  que constituyeo un mero canje provi>lnnal 
dp vAlnri^s , hatiié'idose depo>itadn en el Banco de 
F<|iAñ4 títulos pur un imporl» nonnoai <1a esf-ulos 
53,170.0(10. y iri'.s de pri’stamos recibidos eu Pdr¡,«; 
dos de á 25 millonps de francos cada uno, con in. 
teres de 6 por tOO al afio y una comi-ion de 3,8 
por 100, en cuya garantía se entregaron al Banco

de Francia 84.180,000 escudos nominales de deuda 
consolidada  ̂ y  otro de 5 millones también de 
francos con un nueve por lüO anual de interés y  
comisioa« garantizados cou títulus depositados en 
ei B ioco de  España por uu valor nominal de 8 m i­
llones de escudos.

Resulta, por consiguiente, que de los títulos re ­
cibido!! por el Tesoro público, importantes en junto
244.257.800 escudos, tiene en sus propias cajas
74.901.800 y ha de recoger 40 millones deposita­
dos eo el Bjnco de Fraocia tao luego como te rm i­
ne la entrega que debe hacer de pagarés de bienes 
Qacioualeb; de manera que restan solo, como ga- 
raiiiin lie contratos dados p j r  el Tesoro, escudos 
129.356,1100, que se eticueoiraD hoy:

53.176 000 en el Banco deEspafta, los cuales 
serán recogidos por el Tesoro ai 
deshacer el canje de valores, en 
cuya coosecaencia fueron depo­
sitados en las cajas del estabieci- 
mieuto.

12.000.000 también eo el Banco de Espafia, 
como garantía de préstamos im­
portantes un millón de escudos y 
5 millones de francos; y

84.180.000 en el Banco de Francia, como ga­
rantía de dos préstamos, im por­
tantes i  uua suma de 50 millo­
nes de francos.

129.356.000 en junto.

Todo lo que de Real orden tengo el honor de 
manifestar a V. EE, para conocimiento del Congre­
so, COD inclnsinn de los referidos documentos,— 
Dios guarde á V. EE. muchos nSos. Madrid 27 de 
Mayo d e l867 ,—Manuel García Barzanallaiia.— Se­
ñores diputados-secretarios del Congreso.

Se ha expedido un Real decreto autorizando el 
establecimiento de una casa-misioa de Padres de 
la  Compañía de Jesús cop destioo á  Filipinas y de. 
más posesiones espadólas de Ultramar, eu el con­
vento de Santo Domingo deB alaguer, diócesis de 
Urgel.

El seaor Obispo de Cádiz ha expedido una circu­
lar censurando el uso que se hace en algunas igle­
sias de su diócesis, de perfumes que no son los que 
la liturgia marca, y  prohibiendo en los templos y 
funciones religiosas todo lo que tenga música ó ai­
res profanos.

Aprobado y a  por la comision general todo el 
presupuesto de gastos, anoche empezó aquella i  
examinar el presupuesto de iogresos.

De hoy i  mañana debe salir de !tfadiid, con d i ­
rección á Cataluña, e l seúor Obispo de Canarias, 
para em barcarse en compaaia de otros Prelados 
que van á la capital del orbe católico.

La España dice q ae  no se ha hecho alteración en 
los presupuestos, respecto á los jefes de distrito 
del cuerpo de Carabioeros, I j s  c u d e s  permanece­
rán comoestán en su organización, á pesar de lo 
que se ha manifestado.

- Dice La Epnca:

• Tenemos entendido que hay fundadas espe­
ranzas de que ántes de fia de ano la Iglesia espa­
ñola cuente tres Prelados más elevados á la pdrpu* 
ra  cardenalicia.'

Ayer tarde se reunió la comision del Senado que 
entiende en la proposicion de ley refirm ando el 
Reglamento de dicha Cámara.

Li Gacela de hoy publica un largo Real decreto 
sobre el régimen de ia minería en Lis isl.is Pili- 
pinas.

Accediendo á ia instancia de permuta qu<̂  de sus 
respectivos cargos tienen solicitada D. Tiburcio 
Bringas, registrador de la prop¡>>ddd de Torrijos, y 
D. Fructuoso Lallave, promotor fiscal de Taiavera 
de la Reina, S. M. se ha servido nombrar a l s e ­
gundo pata ei registro de la propiedad de Tur- 
rijos,

A petición sin duda de los interesados en el 
asunto, La Corm;>oníi«nc>!t publica anoche la  si­
guiente noticia:

■ El domingo conferenció la comision española de 
tenedores decertilicados cou el Excmo. señor pre­
sidente del Consejo de ministros, y salió muy com­
placida de la benevolencia con que los recibió y 
atendió, y  p a r t i c u 'a r m e D t e  de la contestación que 
les dió al despedirse, á propósito de una pregunta 
que tuvieron el honor de dirigirle.)

Por la  capitanía general á>: Castilla ¡a Nueva se 
publica el siguiente anuocio en la Gaceta:

• En virtud de Real orden expedida el 21 del a c ­
tua l por el Excmo. seüor ministro de la Guerra, s : 
hace saber que habiéndose Ausentado siu conocí. 
miento de la  autoridad competente el comandante 
retirado en esta D. Miguel V^-ga, cuyo paradero se 
ignora, se le cita para que se presente en esta p la ­
za 60 el término de ocho dias, á contar desde el de 
ia publicación de este anuncio por m°dio de la 
Goceírt de M adnd: en ei concepto que  de no veri­
ficarlo será dado de baja.*

Esta tarde se reunirá  en el Senado la comisiou 
de peticiones para examinar las soilcitodes de la 
junta  de acreedores ingleses y o tras  varias sobre el 
mismo objeto.

También se reunirá la comision de presupuestos 
eo este alto Cuerpo.

Creen Díganos diputados que la discusión de los 
presupuestos en el Congreso será breve, atendido 
el detenimiento con que han sido estudiados y  mo- 
diflcadosen parte en el seno de la comisioo. A pe­
sar de ello, y  para que su exámen no estorbe al de 
otros proyectos, habrá sesión por la noche.

Hoy volverá i  reunirse la comision del Congreso 
que entiende en el proyecto de reforma del regla­
mento. Parejp que vaYios seüores dipulados se pro­
ponen asistir á  las discusiones do la comision y to ­
mar parte en ellas.

Ha llegado al P»rrol y  tomado posesion de su 
cargo p I nuevo capitan genrral de aquel departa­
mento Sr. Pavi»,

el proyecto sobre la redacción de los dias festivos, 
aprobado por Su Santidad.

A consecuencia de haber sido nombrado presiden­
te de sala de la audiencia de Valladolid el magis­
trado Sr. D. Teodoro Moreno, se han dado los as­
censos de escala hasta el magistrado supernumera­
rio D. Balbino Maestre,

La comision general de presupuestos, despues de 
haber discutidoel de Guerra, cuyos capítulos 21 y 
22 hablan quedado eo suspenso á consecueocia de 
los debates que promovieron algunos señores d ipu­
tados hasta oir la opioion del Gobierno, resolvió 
últimamente rebajar en el capitulo 22, •Material de 
Hospitales,* diez mil duros, de acuerdo con e lm i-  
Qísterio de la Guerra.

La comision de presupuestos ha propuesto que 
se anule en el presupuesto de Fomento la cantidad 
de 8000 duros que se venia consignacdo para el sos­
tenimiento de la cabaña modelo establecida en el 
Escorial, y  cuyos resultados no cocrespondiao al 
objeto de su creación.

'  La economía realizada en el ministerio de F o ­
mento, comparados el naevo y el vigente p resu ­
puesto. asciende á 60.000,01)0 de reales, eo esta for­
ma: 30,050 escudos en las dependencias centrales 
del misisterio yservicío general; 389,150 en el r a ­
mo de agricultura, industria y  comercio; 5.181,969 
en obras públicas, y  lo restante eo ejercicios c e r ­
rados. Estas economías afectan en gran parte al 
personal.

Dice un periódico:
<Si Id comision de presupuestos no ha suprimido 

todos los tribunales de comercio, consiste, según h e ­
mos oido, en que el señor ministro de Fomento se 
propone presentar al Congreso una reforma de este 
servicio público, por considerar que esta reforma 
es una parte esencial del principio de la uniflcacíon 
ds fueros.

Dice e lD iu n o  de Tarragona  del domingo:
• Aateanoche llegaron á esta ciudad, proceden­

tes de Barcelona, bastantes soldados de los emi­
grados acogidos al último indulto, los cuales están 
destinados á los cuerpos que guarnecen esta pro­
vincia. También á los que ocupan la de Lérida se 
les ha dado la  coBsigoacion correspondiente.»

El señor ministro de Hacienda remitió ayer al 
Senado ios documentos que justifican el uso que 
el Gobierno ha hecho de las autorizaciones otor­
gadas por la ley de 30 de Junio de 1866.

El ayuntamiento y  mayores contribuyentes de 
Caspo, han solicitado del Senado que se introduz­
can algunas variaciones en el proyecto de ley, de­
clarando subsistente la  concesion de las obras de 
canalización del Ebro entre Escatron y  el mar.

Se haarecibido noticias de Puerto-Rico que al­
canzan al 6 del corriente. El estado sanitario era 
algo grave.

Ay^rse leyó en el Senado el dictámen de la  co- 
misioa sobre reforma de la ley de Enjuiciamiento 
civil en los juicios de desahucio. Dicho dictámen 
modifica ligeramente el proyecto del Gobleruo,

Ayer se recibió en el ministerio de Hacienda, por 
part'í telegráfico, l.i nuticia de haber sido premiada 
con m’ídalia de o r j  en la Exposición de París la 
Dirección geusral de Estancadjs, por la  buena e la ­
boración de los tabacos pceseutados al certámen de 
la ioduslfia europea.

Copiamos textualmente de E ‘ Español:
• Ayer, despues de Bolsa, se ha vendido el con­

solidado i  35 40, y  eran tantas las demandas de es­
ta clase de valores, que muchas personas se q ue ­
daron sin adquirirlos.

Esto prueba mas que nada el movimiento de al­
za en la cotización, á pesar de los esfuerzos de los 
bajistas de oficio.*

Dice un periódico que según noticias de Roma 
ya debe hallarse en poder del Gobierau español ,

Anoche asistió á la comision general de presu­
puestos, el señor ministro de Hacienda.

NOTICIAS GENERALES.

A y e r  n o  h a  l lo v id o  e n  nin^^uBa p r o v in c ia
de España.

P o r  e l  m in is t e r io  d r  H a c i e n d a  s e  h a  c o ­
municado á la direccioo general de Rentas Estan­
cadas uoa Real orden, fecha 22 del corriente mes, 
disponiendo que los cigarros que acruaimente se 
elaboran con el nombre de Brevas habanas del Cid, 
se vendan al precio de 50 milésimas de escudos cada 
uno, ó sea medio real de vellón; y  cinco escudos ó 
&0 rs. el lOU, coa inclusión de la caja en que van 
colocados.

Estos cigarros han de ponerse á la venta en todos 
los e.«tancos del casco de esta córte el dia 1.° de J u ­
nio próximo

Cree La España que no se halle asegurada to ­
davía el surtido de estos tabacos en cantidad sufi­
ciente para atender á las necesidades del consumo, 
sin embargo de lo cual se ha creído conveniente 
darlos á  conocer mientras se obtiene el número que 
la Hacienda se promete conseguir eo breve de los 
esfuerzos hechos por el contratista con dicho ob­
je to .

L a  te s o r e r ía  C e n tr a l  y la  t e s o r e r ía  d e  H a -
cieuda pública de la provincia de Madrid, anuo- 
cian que el dia 51 del actusi se abre el pago de 
los haberes correspoQdientes eo la presente men­
sualidad á las clases que cobran en una y  en otra 
tesorería,

P o r  ta s e c r e t a r ia  d e l  R a n e o  d e  E tipafla
se advierte en el periódico oñcial á los teoedores 
de billetes hipotecarios, á  cuyos números ha toca­
do la suerte de ser amortizados eu el sorteo que 
ha tenido logar el 14 del corriente, que pueden 
presentarlos desde e! dia  14 de Junio próximo en 
la caja de efectos en custodia de aquel estableci- 
miebto.

Desde el referido dia 14 de Junio se presentarán 
también los cupones de los demas billetes h>pote. 
c.-rios que vencen en 1.” de JuUo próximo.

l i n  v u e lto  ú  .Vladrid «I g e n e r a l  d e  lo s  
escoUpios, despues de haber visitado las casas de 
Caialuna,

.4^er n o c h e  d f h i ó  Ilej^nr á  M n d r id ,  d e
VIH l’w de 1(15 bafins oe Albinia de Aragón, el se- 
fior duque de la Torre.

L'na •■oiuÍ!>Íoii d e l  C le r o  d e  O u ip ú z o o a  hn
venido  al vascuence e l  Catecismo del Padre Aste-

te , 7  esta versión ha sido aprobada po r  el señor 
Obispo de la diócesis.

E n  EHlrenaaduTA b a  b a ja d o  e l  p r e e io  d e
los trigos desde que las lluvias, regando con abun­
dancia los campos, han asegurado la  futura  cose­
cha de cereales. A pesar de aquella rebaja, el p re ­
cio del pan continuaba tan elevado como ántes.

L a  c a te d r a l  d e  %'alladolid va  á  r e c ib ir
uoa preciosa custodia, regalo de uoa señora devo­
ta que falleció oo há mucho en Barcelona, en cuya 
ciudad se ha construido U joya. Es de oro y  pesa 
44 onzas, conteniendo 56 diamantes y  78 perlas 
orientales.

P r o n t o  s e  c o lo c a r á n  e n  e l  p n e r to  de
Barcelona cuatro boyas que han de construirse in- 
media lamente.

H a n  to m a d o  p o se s to n  d e  n n a  p r e s i d e n ­
cia de sala y de uua piaza de magiaeradu de la Au­
diencia de Barcelona losSres. D. Manuel López Ga­
llego y  D. Miguel López Escudero.

ü la ñ a n a  J u e v e s  s e  c e l e b r a r á  e n  e l  o r a to ­
rio del Uuvar uua solemne función que consagra l i a  
Santísima Virgen la asociación de tas Hijas de Ma­
ría, en reconocimiento de los beneficios recibidos 
de Dios por su intercesión.

A 'las nueve se dirá la Misa de comunion gene­
ral , para ganar la indulgencia plenaria anual, 
concedida por nuestro Santísimo P, Fio IX á dicha 
asociación.

A las diez y media se celebrará una Misa castada 
COQ buena orquesta, estando patente ei Santísimo 
Sacramento.

Eo el mismo oratorio tendrán lugar el viernes 54 
los devotos ejercicios de costumbre.

Al anochecer se rezará el santo Rosario, al que 
seguirá la meditación, y  plática que hará el señor 
D. Joaquín Bordas,

Pur último, el domingo 2 de Junio se celebrará 
eo la misma iglesia uoa solemne función en ac­
ción de gracias á la Virgen Santísima.

A las diez será la  Misa mayor con su D. M. ma- 
niñesto, orquesta y  sermón que predicará el señor 
D. Félix López Soldado. Concluida la  Misa se re ­
servará.

P a r e c e  q u e  Bo o s  c i e r t a  l a  n o t ic ia  d e q n e
se proyecte formar en la plaza de la Cebada un 
jardín ó paseo público, estableciendo en este caso 
el mercado de verduras fuera del portillo de Em­
bajadores, y  trasladando á la plazuela de la Paja 
los puestos de naranjas y  limones. Lo cierto es 
que por el teniente de alcalde del distrito d é la  La­
tina, de acuerdo con la autoridad superior, setrata 
de mejorar las condiciones del mercado de dicha 
ilazuela de la Cebada, con dirección facultativa, ú
o cual se han prestado gustosos, tanto los vendedo­

res como los dueños de los cajones que allí existen.

E i ' F i g a r o »  d ic e  q u e  e s t á  l l a m a d o  á  h a ­
cer una verdadera revoluaion en el mundo m aríti­
mo, UQ aparato eléctrico inventado para  medir la 
marcha de Ion buques. Con el auxilio de esta espe­
cie de reloj puede saberse la  hora, el sitio y  direc­
ción en que se encuentre un buque en determinado 
momento.

P o r  d e s p a c h o  te ie g rú Q c o  d e  P a r í s  r e c i ­
bido eo Albacete, se sabe que el jurado de califl- 
cacion ba propuesto los primeros premios para ex ­
positores de la  citada provincia, y  algunos otros 
premios secundarios,

L a  «L iberté*  c i ta  u n a  f r a s e  m u y  i n g e ­
niosa de Mr. Thiers. Un diputada pasaba re v isu  á 
todos los ministros sucesivos del segundo imperio. 
M. T b ie rs , interrumpiendo con su viveza natural, 
le dijo :

— Ds olvidáis ios dos más importantes que le  d e ­
berán su nombradla.

—¿Cuáles?
—El Conde de Cavour y el conde de Rismarck, 

pues, sin el Emperador Napoleou 111, ¿qué hubie­
ran sido?

U n  a m i g o  s e  e n o a e o t r a  á  o tr o  e n  i a  v a l l e .
— Iiariie uo susto , le grita.
— jPor qué?
— l'otque tungo hipo, y  con el susto se me qui­

tará.
— Eq ese caso, préstame 5U0 reales.
— jYa se me quitó!

CORREO DE HOY.
La cuestión del ritualism o ba tomado un nue ­

vo giro en Ing la terra . Ya no se con ten tan  el Go­
b ie rno  de Londres y los Obispos anglicanos ce ­
losos de la conservación de la secta  anglicana 
en tuda su pureza, con nom brar comisiones que 
velen por ella  y p e rm it ir  la  celebracioQ de tu ­
m ultuosos m eetings, y sostener só b re lo s  medios 
de conseguir sus deseos una  cam paña p a r la ­
m entaria . Los ministros ang licanos , considera ­
dos como reos de falta de celo en la práctica  
escrupulosa de todas las cerem onias  de su sec­
ta , son llevados an te  los tr ibunales c iv i le s , á 
quienes se ha dado el encargo de castigar á  los 
culpados, y de h acer que se cum plan las verda ­
deras p rác ticas  de la secta anglicana.

E s lo e s  lógico: el anglicanismo es una religión 
civil; la R eina Victoria su  Papisa: los Cánones 
de la Iglesia anglicana se hacen en el P a r la ­
m ento , y son , como toda o tra  disposición de las 
Cámaras inglesas, leyes civiles; los tr ibunales 
son los encargados de velar po r  el cum plim ien ­
to de estas , y deben  por lo tanto  cu idar d é l a s  
que se refieran  á  la Iglesia de Ing la terra . P ero  
m e n li ta  est in iq u íía s  s ib i.  e l anglicanismo es 
u na  secta p ro testan te; el protestan tism o descan ­
sa en la razón individual com o suprem o juez 
en m aterias  religiosas; m iles, m uchos  m i ie s d e  
p ro testantes ingleses b a n c re id o  conveniente va­
r ia r  su culto  en sentido católico; lo han hecho en 
v irtud de la au to ridad  religiosa q ue  el p ro tes ­
tan tism o les ha conferido y debían s e r  i r r e s ­
ponsables com o Lodo el q ue  hace uso de un de­
recho ; e l Gobierno inglés, s in  em bargo , procede 
de o tra  m anera. ¿Es esto lógico? Pues eso que  
sucede dentro de la secta anglicana , acontece 
den tro  de todas las p ro testantes y  en todo lo que 
es consecuencia del p ro testan tism o. Si en Ing la ­
te rra  se quiere el p ro testan tism o, con estos ó los 
o tros m atices, p ero  al fln protestantism o, es una 
t iran ia  inicua el liacer de esta  secta  u na  religión 
civil q ue  se im ponga á las conciencias de los 
sectarios como plazca á  su Ponlillcado. ejercido 
p o r  la R eina Victoria y cansigu ien tem ente por 
medio de sus consejeros responsables .

Sin em bargo, este es un hecho desde E n r i ­
q ue  VIH.

Garibaldi continúa haciendo demostraciones 
demagiigicas y excitando á  las gentes á la  revo ­
luc ión. En una cartaque  h a  escrito  á su  co m p in ­
che ü e a h s ,  le exhorta á  que  prom ueva la aso­
ciación de todos los obreros de Europa p a ra  la 
destrucción del p ap ism o , á quien considera  co­
mo el m ayor m ón s truo  de iniquidad que existe 
en el m undo.

Escusamos dec ir  qué en tienden  Garibaldi y 
sus com padres p u r  papismo,

L ‘ A v e n ir  N a tio n a l,  periódico lib'“ral francés, 
y e l U m vers ,  diario c a tó lico , continúan d iscu ­
tiendo sobre la libertad  de enseñanza super io r
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6D el vecino im perio . E l p rim ero  sigite soste- 
n iem io que no deben los católicos te n e r  la la- 
cuitad d e  enseñur á la  ju v en tud  francesa. Sus 
razonam ientos son lus de s iem pre . Palabras h u e ­
cas, esclam aciones sin sentido, in ju rias  y ca­
lum nias. E l  ü n ir c r s  p ru eb a  d e  un modo c o n ­
tu n d e n te  q u e , en abs trac lo , nad ie  más que lus 
católicos deben poseer aquella  facul 'ad , y  que 
en  F ranc ia  en donde el catolicismo e i  la  re lu  
gion olicial, deben  tene rla  con m as razón que 
las sectas.

CORTES.

SENADO.

PRR91DESCIA DEL BXCHO. SEfiOR DOS UANUEL BB 

s e i j a s  l o z a n o .

Síííon celeil'ada el dio 53 de Mayo de 18G7.

Se abrió la sesión á las dos y  media, y  leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Diúse cuenta de una comunicación en que el se­
ñor ministro de H acienda, con fecha 27 del ac ­
t u a l ,  y  en cumplimiento del art. 3.° de la ley de 
50 de Junio de 1856. pooia eo conociaiienlo del 
Senado el uso que ha hecho de las autofiiacioDes 
aue dió h\ Gobieroo de S. M. el a el. i.* de dicha 
ley, y  se aüuocíó que se im primirifty repactíria á 
los señores senadores.

El Senado qaedó ealerado de que los aeftores 
D. Miguel Osea, conde de Superunda y D. Manuel 
Ortiz de Zúfiiga participaban su marcha de esta 
córte. , , ,

También lo quedó de que la  comision que ha de 
de infocmíc acerca del proyecto sobre reforma del 
reglamento del Senado había elegido presidente al 
seftor marqués de Roncali y  secretario a lS r .  Ü. Ra­
fael de L im inhna. ,

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen ae 
la comision de peticiones, relativo i  la eiposicion 
del teniente coronel graduado capitan de infante­
r ía  retirado D. Manuel Jáuregui,

Pasó á dicha comision de peticiones una expo­
sición del Ayuntamiento y mayores contribuyentes 
de la ciudad de Caspe, pidiendo que se introduz­
can algunas variaciones en el proyecto de ley que 
declara subsistente la concesion de las obras de 
caD íl i iac io D  del Ebro entre  Escatron y el mar.

Ocupaedo la tribuna el señor conde de Maceda, 
leyó el dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
reforma de varios articuíoB de la de ELjuiciamien- 
to  civil en lo relativo á desahucios; anunciándose 
que se imprimiria y  se repartiría, y  se seflalará día 
paca su discusión.

ORDE» DEL D¡A.

Voíoci'oíi definitiva del proyecto de ley alterando 
varios articulos de las gue se refieren á redencto- 

nes y  engancha del servicio nn7»íor.

Verificada dicha votacion, resulta aprobido el 
proyecto por 107 votos, que era  e l total de seño­
res votantes.

Discusión del dictámen relativo al vroyecto de 
leu modikcando algunos artículos de la  vigente de 
rem p la so s  del ejército y para la reforma general 
de la misma ley conforme á  las bases de dicho 

proyecto.

y  abierta discusiónLeído el citado dictámen 
acerca de la totalidad, dijo 

El Sr. SANCHEZ SILVA: Pido la palabra en 
contra.

El Sr. LERSUNDl: Pido la palabra eo pro.
El señor PUEslUENTE : E lS r. Sauchcz Silva tie­

ne la palabra.
El Sr. SANClltZ SILVA: Señores senadores, va­

mos a discutir uüa cuestiou de derecho constitu­
cional que es de la n ii 'jo r  impurtaucia ; ‘ pues se 
trata, no de una ley irsubUoria, sino de uua ley 
de caracier permanecte, en v it tu J  Oe la cual ha 
de quedar auiorizddo ei Goliierno oe S. M. par» 
exigir á los pueblos cada ano uua futTzs de 413,UUO 
honibres. con la facultad de di.itiibuirla por cupos 
entre las provincias soljre ciertas bases que serán 
da su exclujiva incumbencia. Hdsta hoy ha sido 
necesario el concurso de las Cortes para hacer 
ese reparto; pero una vez aprobado este proyecto 
de ley, ya no será necesario para esa distribución; 
y  esto á  m i modo de ver da uoa gran importancia 
al asunto de que tratamos.

Bü el preámbulo del proyecto presentado por el 
Goliierao de S. M. se dice que esie proyecto de 
ley habrá de ser sio duda para algunos motivo de 
dudas, de dificultades y de recelos; y esto claro es 
que no se habrá escrito a l acaso, y precisamente 
yo say uno de los que parlicipao, no de las difi­
cultades, pero sí de las dudas y recelos, si bien 
m e parece uo son aquellos á que aluJo el Gobierno 
de S. M. Yodo abrigo dudas ni recelos acerca del 
ejercicio de la facultad que la Coiistiincíon dá á 
¡as Cortes para Ajar todos los anos la fuerza del 
ejército permaneote, ni tampoco respecto al uso 
que el Gobierno dé á esa misma fuerza. Otras son 
m is dudas y  otros mis recelos, que nacen del mis- 
mo preámbulo; pues eo él se dice que la distríbu- 
clon se  hará entre los pueblos que contribuyan o 
hayan de contribuir, de lo que naturalmente se de­
duce que hay pueblos que no van á  contribuir, y 
esto preciso dilucidario.

Todos ios aüo3 votaa las Cóctes las fuerzas para 
el reemplazo del ejército, acompasando al expe­
diente ladistribucLoa oportuna con el número de 
mozos que ha d e d a r  cada provincia, yiniendoelde 
los que corresponden á las de Alava, Vizcaya y Gui­
p ú z c o a ,  y yo pregunto: ¿se propone el Gobierno no 
extender la derrama á estas provincias? SI fuese 
asi, como yo sospecho, entonces habríamos de re ­
troceder en vez de adelantar en el camino de las 
reformas y de la unidad c o D S t i tu c io D a l .  Si no es 
esto, el Gobierno de S. M. podrá eij> icar lo que 
s ig n i í ic a D  esas palabras del preámbulo. l)e todos 
modos, es preciso hablar con franqueza acerca de 
este punto, y asi voy á  hacerlo ahora.

Hay una ley de 25 de Octubre de Í8a9, en que se 
dice que se confirman los fueros de esas provincias 
en todo aquello que no sea incompatible con la 
unidad constitucional; aijadiéudose que el Gobierno 
de S. M-, dando cuenta á las Córtes, pondrá en 
concordancia estos extremos despues de haber oído 
á las provincias. Por motivos que yo respeto esto 
no se ha llevado á efecto todavía, y  no trato de 
apremiar yo al Gobierno á  que lo haga ahora; pero 
voy á  exclarecer esta matería.'apoyándome en d o ­
cumentos legales que teogo á la vista, y  voy á de­
m ostrar de los dos modos que puede hacerse que 
esas provincias deben contribuir como todas lasde- 
mág, con hombres para el •servicio de las a rm p ;

• asi es que lo demostraré perentoriamente con los 
hechos y con los testos legales, procurando ser lo 
m ás breve posible. , .

Para demostrarlo históricamente, habré de valer 
m e de !a historia de Kspalia, por la  razón muy sen 
cilla de que esas provincias no han tenido hiátoria 
suya , y no es fácil saber de dónde han sacado esa 
autouomia que tanto se ha querido invocar. Al 
guQos e-crltores. q u e j o  llamaré de menor cuantía

Íaca embrollar la cue-tion, nos quieren llevar 
«tiBmpos más remotos de la historia, donde y» 

hay üiuy poca luz; pero yo no voy tan adelante, si 
bien diré de paso, que es sabido de todos que las 
proviticisí VdscongaJas. lo mismo que la Cantabria 
fuerou tomadas eu tiempo Ue Augusto; despues 
fueroogoJa-» y los sarraceuos iuvaJicron la Vizca 
y g ,y c a l «  último lu ciiufiesíin los vizcaínos, pues 
eii tiempo de 1). Juan 1 le pidieruu tuviera la bou 
jiad de acudir a l l'apa para que d^ese uua bula

fin de que los diezmos de los monasterios y  parro­
quias, l'j cual es sinónimo, fueran del Rey ó los 
nobles, porque aquello habla sido recobrado a cos­
ta de su sangre, y lo confirman otros muchos es­
critores.

Ellos fueron bajo la bandera de los godos á_ la 
batalla de (inadalete, en la  que murió su señor 
Andeca. Ües-pues se bailaron a la» órdenes de Pe- 
layo; se encuütraroQ en la batalla de Roncesvalles 
bajo las banderas de D. Alfonso el (.asto; poste­
riormente en la de Simancas con ü . Ramiro, Rey 
de León; también eo la  toma de Zaragoza, G uadu. 
Baena, igualmente que en la batalla de las Navas; 
uo debiéndose olvidar el sitio de Vitoria, capital 
de provincia de AUva, perteneciente entonces á 
Navarra; fueron á Sevilla bajo la gloriosa bandera 
de San Fernando, encontrándose en los sitios de 
AUecirss y de Gibraltar, asi como eu la batalla Uel 
SaUdo, donde mandaba la hueste vizcaína un g e ­
neral andaluz, esto sin enumerar otros mil choques 
que no hay para qué hacer mencioa de ellos. Eo 
e l Sitio  de Granada estuvieron bajo las órdenes de 
los Reyes Católicos, y tambieu en la toma de P am ­
plona en Navarra, combatiendo en la batalla de 
Villalar bajo las banderas de Cárlos V, mandados 
p o r  el Condestable, concurriendo á la batalla de 
Pavía; despues se les ve en (odas las guerras de 
Flándes y  de Italia y  en la  batalla de Lepanto, 
quejándose en tiempo de Felipe IV de que tenían 
ya 13,1100 hombres sobre las armas, y  que uo po­
dían dar más; en tiempo de Felipe V, habieodoya 
ejército permanente estaban en la Guardia Real; 
en la guerra de la ludependeocia ingresaron ea las 
filas del ejército, y  en la época del 20 al 2a su ­
frieron la quinta.

Resulta, pu«s, que en el terreno de la historia, 
en el de los hechos prácticos, no cabe duda alguna 
de que los vizcaínos están obligados á servir á i u  
país con las  arm as en la mano, como todos los d e ­
más españoles.

Veamos ahora en el terreno del derecho, si p ue ­
de decirse otra  cosa. En él salen todavía peor l i ­
brados.

No es la primera vez que han alegado tener fue­
ro que les eximia de dar hombres para el servicio 
de las arm as, pero tampoco es la  primera vez que 
los Reyes han mandado comisionados y han regis­
trado los archivos pata ver esos ponderados fue­
ros, sin que se haya encontrado níoguno en el 
sentido que ellos afirmaban. La verdad es que al 
adveuimiento al Trono de D. Fernando VI vino una 
súplica del condado de Vizcaya para que S.M. tu ­
viese la dignación de ju ra r  aquel fuero, y  ae en ­
vió al consejero de Estado D. Pedro Samaniego p a ­
ra que fuese á registrar los archivos de la provin­
cia á ver si el Monarca esiaba.obligado á respetar 
y  á considerar á esos fueros, y  este no encontró 
ningún documento original, sino muchos ejempla­
res del fuero que corre impreso, que no tiene au» 
toridad ninguna; esd'e 152G, y en él se ve el ana ­
cronismo de encontrarse confirmado por la Reina 
Isabel, que había muerto bastantes aftos ántes, apa ­
reciendo también otra confirmación deD. Fernando 
el Católico, que también había muerto con anterio­
ridad; de modo que no era  posible que esas confir­
maciones fuesen ciertas.

El mismo consejero Samaniego encontró en aque­
llos archivos una ejecutoria de la Chancillerla de 
Valiadolid, por la que resultaba que habiéndose 
movido un pleito entre lo que llaman eu Vizcaya 
tierra llana y las villas y  ciudades, la tierra lla­
na negaba á las villas y  ciudades que tuvieran 

■ parte en el fuero, porque eran realengos, y  con ese 
motivo hubieron de presentar e l fuero, que no es 
lo que se quiere decir, y  de él se sacó uu testimo­
nio, este es el verdadero, y  el impreso él que yo 
llamo apócriio.

Eo 1530 los vizcaínos resistieron dar entrada al 
Obispo y á sus Vicarios, y  el Euparadoc Carlos V 
los llamó para reprenderlos ágriatnente ; eoviaron 
una comision cuyo presidente dijo que le dispen­
sase S. M., que era fuero de Vizi'.aya el que no h u ­
biere Obispo; y precisamente el que dice esto es el 
fuero verdadero, no el impiriso . y aquel es preci­
sa mente al que apelaron los vizcaínos. De modo 
que árabas á dos cusas demuestran que uo lenlaa 
por verdadero el foHro impresu, puesto que acuiiau 
«1 otro. Lo mismo pueue decirse lespecto á N Oe- 
manJa InteipUBíta por el prrstauiero tnu jor de 
Vizcaya y su teniBUie alegando qu>í uo lus que­
rían admitir en la jun ta , y  para jus tif ic ír  su de­
recho presentaban el fuero vsrdad-ro ; y  aun pu- 
dia presentarse otro ejemplo dfí 153ü, en que tam ­
bién se apeló á ese mismo fuero eu uua cuestión 
que tuvieron los do la tierra lluua acerca de la 
iey que habla sobre poderse apoderar corporal­
mente de los nobles cuando teoiao deudas, no h a ­
ciéndose uso en ninguno de estos casos del fuero 
impreso, lo que demuestra que siempre le  haíi te ­
nido por falso.

Son tales las discordancias que hay entre  el fue­
ro verdadero y el falso, que no pueden ser hijas del 
acaso, siao de uua verdadera iiidditacion. Hablan­
do de cómo e’ Sr^fior de Vizcaya coando cumplía 
14 alios había de ir  al coodado á j u r a r , dice el 
fuero verdadero que sí a l cumplir los U a n o s  no 
va el Rey personalmente á ju ra r  los fuero», no se 
le pagará el pedido; pero que si va á jurarlos, se 
obedecerán todas sus carias, y  recibirán todos los 
pedidos que deiram en, etc.

Eaia palabra pedido, que se escribe tres veces 
en el fuero legiiimo, se suprime en el impreso para 
ocultar que Vizcaya estaba obligada á pagar esa 
contribución.

Dice la ley 3.* del fuero verdadero que cuando 
ei Rey concurra con los vizcaínos, si algún fuero 
fuese bueno de quitar j  otro de enmendar, lo hará 
quitar ó enmendar y  dar olro de nuevo; y ya te ­
nemos aquí que el fuero de Vizcaya se puede alte ­
ra r ,  y  que las Córtes actuales, con el concurso de 
los vizcaioos que asisten á ellas y  con la  sanción 
del Monarca, pueden trasformarlos d  modificarlos: 
esto se ba suprimido eo el fuero impreso, y  nece­
sario es fijar la atención eo ello, porque es de su ­
ma importancia y  gravedad.

La ley 5.* habla del servicio de las armas por 
m ar y  por tierra, y  principia consignando que to ­
dos los vizcaínos están obligados á servir al Señor 
por m ar y  por tierra; y  despues dice la forma en 
que lo han de hacer los caballeros nobles, hasta 
qué sitio y con qué sueldo; pues en el fuero im ­
preso se ha quitado la  primera parte, quedando 
solo lo que afecta á los nobles, y  no puede darse 
una falsedad más da relieve que esta.

Dice oira ley del fuero verdadero que en virtud 
de que la mitad de todos los montes, prados, egí- 
dos y  terrenos de Vizcaya es del Rey, para hacer 
cualquiera villa habrá  de verificarlo con acuerdo 
de los vizcaínos: esto lo han callado eo el fuero 
impreso; y  es tan sistemática esta adulteración, que 
hasta en las del Código criminal, que son la m a ­
yor parte, han tenido la cautela de no imponer 
tenas pecuniarias en niogun caso, porque según 
uero l i s  penas pecuniarias impuestas en asuntos 

criminales son para el Rey; y  respecto á las heren­
cias, las han hecho extensivas hasta á los parien­
tes más remotos, cuando antes no lo delermioa- 
ba asi la ley, con objeto de que no sean del 
Erario.

Aquí debo poner de manifiesto otra falsedad CO' 
metida por la provincia de Alava, en la que pare­
ce increíble cómo alterando una palabra han em­
brollado la obligación que tieneu respecto al T e ­
soro de Eápafla. Eo las leyes de esa provincia consta 
que los cofrades de Alava que entregaron el seQo- 
río feudal á D. Alooso XI, le dirigieron varias pe­
ticiones, rogándole en la sexta les coucediese el 
fuero que tenia concedido á Soportilla para ser li­
bres y  quilos de todo tributo ellos y los demás 
habitantes de Alava; é lo que contesto el R“y: -.Os 
otorgo para vosotros, hijos daljio, y  para vusstrus 
bieiies que seai> libres de todo pi-cho, salvo el de 
SoporlilU: pero respecto i  los demas pechos y a la 
justicia, vosotros y todos los demás de .M iva qoe- 
Oareis sojetos al fuero de las le je» . '  Ahora tueu: 
en lugar de pechos han puesto pleitos, porque sia

duda la  prim er palabra les sonaba muy mal; y  no 
obstónlo la Junta provocada y reunida eo Alava, 
donde se ha exhibido un documento en el que se 
declara que lo que el Rey dijo fué pleitos y no 
pechos, debo yo decir que cuutra ese documento 
que no hemos vistó tengo yo dos cosas que se pue­
den ver á todas horas: una es la coleccion de cé ­
dulas impresas por orden deFernando Vil, bajóla 
dirección de D. Tomas González, eo que al trasla- 
darse ei privilegiu del Rey D. Alfofiso se oíce que 
todos los de Alava que no seau nobles quedan su­
jetos á los pechos y la justicia que distribuya y ad­
ministre el Rey, y la segunda es uu testimonio del 
archivero de Simancas en que se afirma que el pri­
vilegio que se encuentra en su archivo nene una 
completa conformidad con el copiado por el seflor 
González. .  ,

Teuemos, pues, dos fueros falseados, sin que de 
ello tenga la culpa la generación presente; y nada 
tiene deexlrafto que se haya h-echu eso eo tiempos 
antiguos, 81 en nuestros días se ha hecho lo que 
Toy á  leuec ei hoiiof de lüdicar ai SeQado* Teugo 
aguí el lomo tercero da uua obra que consta de 
c u a tro ,  publicada en 1H41 á expensas, por óideu 
y b.ijo e l amparo de la diputación de Vizcaya , y 
en él hay  valor para decir que no se ha alterado 
el fuero an t ig u o , no habiendo más que alguna 
modificación eu determinada ley referente á la ad­
ministración de justicia y al Código criminal á fio 
de ponerlo en consonancia con los adelantos mo­
dernos. No poade faltarse á la verdad de un modo 
más ab ie r to :  y  si esto es ahora, puede calcularse 
lo que habrá sido en los tiempos antiguos: así r e ­
sultan tales monstruosidades.

Mucho podría hablarse sobre esto; pero no quie­
ro molestar al Senado , y sólo diré que el juicio 
que iegalmente se debe formar de los fueros creo 
que lo habrá formado el Gobierno, que se ba d ig­
nado escacharme con alguna atención. Yo quizás 
no volveré a hablar de este asunto; pero aquí tengo 
los documentos que comprueban mis palabras, y 
aunque no estoy acostumbrado á  citar aquí perió­
dicos ni personas, diré como uno de Los primeros 
que el árbol de Guerníca no tiene bastante savia 
para sufrir el sol de la libertad. Allí no se quiere 
entrar do buena fé en la senda común de los d e ­
mas españoles, y  no hay razón para que unos go­
cen de privilegios de que los otras no están en po- 
aesion. -

Oigo que e l Sr. Luxán recuerda por lo bajo un 
pasaje del Quijote cuando hallándose Sancho Pan ­
za en la isla Barataría y queriendo buscar secreta­
rio, le dijo uno: «Señor, yo soy vizcaíno, y se leer 
y escribir.» Pues bien, á esa ponderada iluslracioo 
de los vizcaioos contestaré con la estadística, que 
en las provincias Vascongadas solo un 17 por 100 
saben leer y  escribir y  que á esa a ltu ra  se hallan 
20 provincias más; que eo la de Guipúzcoa hay un 
13 por 100, y  que en España hay 31 provincias 
que están por cima de esia cifra. Sí en Alava hay 
un 27, esto se  esplica por su mayor contacto con 
Castilla.

Concluyo, settores, exponiendo la consideración 
del sefior ministro de Marina, á quien veo entrar 
en este momento, una cosa: yo he tratado del se r ­
vicio militar genéricamente, y  ahora dirc que la 
historia de la Marina corre parejas con la de los 
soldados de tierra. Según datos auténticos, eo tiem ­
po de Felipe IV estuvo establecida la  matricula en 
lasprovincias Vascongadas cumo en las demás, si­
guiendo lo mismo bajo Felipe V; y  en 1706 Cár­
los lll también mando dor el contingente de mar, 
reconocieodo la justicia con que se pedía las mis- 
m<is provincias, y  constando en algún estado la 
geute que tenia en aquel aflo.

De manera que ni eu tierra ni en mar ha habido 
jam ás excepciones de la regla general para todos 
los españoles. Por lo tanto, ruego al senado y al 
Gobierno que, teniendo en cu-nla lo que he ex­
puesto, cuaodo se presente la ocasioo ,suavey le»* 
lamente se vaya hucieiido entender á los vassoS- 
gadosla  obiig^tcion eo que estáo como espaíioles, 
y que ni por fórmula deje de asignarsn » cada p>o- 
viücia de Vizcaya el cu^o que le corresponda. Yo 
uo pillo nu« se p r c i c e J a  con precipitación pero si 
iiUK. .'luiique a la lorga, se haga justicia.

El Sr. LRRSÜíJIH; El Sr. Snucli-z SiWs. invo­
cando jusiicia ha fj-uiJo In que la justicia conde 
na; yo d-isnaria leiier calma; peiu no putdo con- 
ti’ftar sin calor cuando vi-u a mi país tintado de I 
m.iia manera. Senurej, si huüiera enirodo aijul un ' 
extraüj*:ro que desconociera nuestro idioma y la 
situación de nuestro país al ver. al Sr, Sánchez 
Silva coo esa caja di-laute creeria que en ella 
Iruia un especilico, uo balsamo para curar loa do­
lores de la patria, uu elixir de am or fraternal pa­
ra conducir á los partidos á otro abrazo como el de 
Vergara; creerla que S. S. traería la nivelación de 
los presopuestos y uo sobrante para hacer a esta 
nación rica y feliz; creería que S. S. era un apa- 
siouado loco de su pais que uo encoutraodo rem e­
dios cientillcos traía recursos empíricos; creeria, 
eu fio cualquier cosa menos que eu estos momen­
tos de sngusiías para todos, cuando el órJen p ú ­
blico puede ser alterado, veng) aquí un senadur 

‘haciendoproposiciones que llevan la concílaeiou á 
los uoos la inquietud y la a lírm a á loa otros 

Y es coi-a rara, seiiures, que el Sr. Sánchez Sil­
va nunca presente esta cueaiioo de los fueros coan- 
do es aoiigo del Giibinele, aguardando á hacerlo 
caaodo mandan sus adversarios, ¿No indica estoal 
iSeoado qui; algún misterio debe haber en la re­
forma? Ej , en efecto, una cuestión de la mayor 
trascendencia, como lo demostraré en mi discurso, 
Pero el Sr. Sánchez Silva, liberal de la antigua es­
cuela, se muestra aficionado á resolver las cuestio­
nes de justicia y  de derecho por la fuerza, viniendo 
con la piqueta y  la segur derribando y cortando 
para levaular una  estátua á la igualdad, á esa diosa 
que suele ser compañera de la licencia, y  nunca 
suele estar hermanada coo la verdadera libertad 
de los pueblos; parece S. S. partidario de la j u  ti- 
ficacion d é lo s  medios por el fin, olvidando que 
cuando el fin no es bueno, nunca justifica los m e­
dios. Y lo que S. S. propone, nada tiene de bueno 
ni provechoso.

El Sr. Sánchez Silva, aparte de ciertas agudezas, 
no ha hecho hoy más que repetir lo que dijo vivien­
do el inolvidable Sr. Aldamar; y  lo que ha sido ya 
dicho eo la prensa, habiendo sido contestado por el 
expresado señor senador, así como también en los 
periódicos.

Pero es que S. S. tiene uu medio muy sencillo 
para tra ta r  esta cuestión. Coge nueve ó diez siglos 
de h is toria ,y  notando entino laomísíon de alguna 
palabra, en otro alguna otra conducente á su pen­
samiento, en este un párrafo aislado del conjunto, 
en aquel que un Rey en circunstancias extraordi­
narias adoptó una medida contra los fueros de las 
provincias Vascno-adas. por mas que tal desafuero 
fuera entonces como siempre derogado en seguida, 
y hasta volviendo en pro de su idea los servicios 
que Iss provincias han prestado fuera de su obli­
gación, lo cual no es justo, pues cuando Fernando 
el Católico juró los fueros dijo á las provincias que 
les mantendría sus usos y costumbres, que les daba 
gracias por los servicios hechos por encima de su 
obligación, y que nunca se alegarían como nn pre- 
ce-lente contra sus derecbós, el Sr, Sánchez Silva, 
digo, forma con todo esto un arlíflcio y  hace sos 
consideraciones pidiendo el desafuero eo nombré de 
la igualdad.

Pues bien, seBores, si yo pruebo que ese fuero 
que S. S. llaraa falso, y con mas’ razón podría yo 
a^cir que ea falso cuanto S, S, ha manifestado, 
('í'i Sr, Sánchez S ilvap ide la  pi,labra.i 

Si pruebo, repito, qne ese fueio es legítimo y 
que está sancionado por el Emperador Cárlos V, 
todas las difcreirCias desaparecen, y  la cuestión 
qu-*ila rpsui-.íia

Señores, las prnviucias Vascongadas tenían de 
tiempo íumí-raorial una legisiaciou causoetudina- 
ria compu-'sia de usiis, fueros y priviiHijios; pero 
el afto de 145Í se reunieron los vizcaínos eu ju n ­
ta bajo la presidHucia de corteiiidor, rt-preseo- 
tante  úel Rey Seflor de Vizcaya, y acordaroo, por

los perjuicios que podría tener el dejarlos á  la 
costumbre ó la memoria, trasmitirlos á escritura 
publica.

Hizose la compilación y regio ese doeuiuento 
escrito, pero al lado de una legislación consue- 
tudiuaria hasta el ano 1526 eo que se hizo la re­
forma; es decir, que por espacio de 74 afios hubo 
en >’l pais dos legislaciones, la escrita y la consue­
tudinaria.

Eo 1526 volvieron los vizcaioos, siempre ba jó la  
iresideucia del corregidor, que lo era  entonces 
). Pedro Girón, á  acordar nueva compilación por 

las omi.-ioues que habían cometido en la primera.
Y entonces nombróse una comision compuesta de 
personas competentes, la cual despues de muchos 
trabajos preparatorios estableció la reforma y nom­
bró dos individuos para que fueran á Guermca. Por 
cierto que habiendo dado la casualidad de que s a ­
lieran para este punto el día 2U y apaiecienUo su 
tiaboj I urmado con fecha del 21, de aquí se ha 
tomaoo motivo para hacer un cargo: siendo asi que 
no se había fijado tiempo como plazo minimo y que 
nada tiene de extraflo qoe pudieran d a r  pur con ­
cluido su trabajo el día 21, puesto que había sido 
discutido y acordado.

Presentóse la reforma al Emperador; fué consul­
tado el Consejo de Castilla, y al mes sancionada 
por e l Monarca, el cual dió permiso para su pulTIí- 
cacion, haciéudoso en efecto al aoo siguiente 1528 
la primera edición en Rúrgos. Y á los 11 anos en 
las Cortes los dípotadospor esas provincias recor­
daban lo que he indicado, sin qoe al Emperador ni 
á nadie se le ocurriera perseguir como falsarios i  
los que hablaban de la legitimidad de ese docu­
mento.

Hubo en efecto, como el Sr. Sánchez Silva ha re ­
cordado, un pleito. El prestamero mayor de Viz­
caya sostuvo uo pleito contra el señorío porque le 
negaba la facultad de nombrar Merino, facultad que 
no exialía en el nuevo fuero,y con este motivo hizo 
al Emperador ciertas observaciones contra e i m is­
mo fuero, notando sus diferencias ó discordancias, 
sin embargo de lo cual el Emperador le mantuvo.
Y siendo así ¿qué razón hay para declarar falso un 
documento sancionado por el Emperador y  hecho 
en debida forma bajo la presidencia del represen­
tante del Rey por la Junta de Guerníca? Aunque 
hubiera habido diferencias mas iroportautes que las 
que el prestamero indicaba ¿seria justo declararle 
ilegítimo? Y aunque diera de barato la ilegitimi­
dad de los fueros de las provincias en cuya posesíon 
están, sin mas disputa que la del prestamero m a ­
yor y  el Sr. Sánchez Silva, habría aquí otra  cosa 
muy digno de tomarse en cuenta. Pues que ¿la 
prescripción no vale nada? ¿No es el mejor titulo 
de propiedad una posesíon como la  de los fueros de 
tanto tiempo y autorizada por una série larguísi­
ma ile Reyes entre  los que se cuentan Cárlos I y 
Felipe 11?

Pues si tampoco vale esto, vamos al convenio de 
Vergara, donde se reconocieron, no los foeros de 
que ha hablado el Sr. Sánchez Silva consignados 
en un libro caduco, sino los que las provincias te ­
n ían el año 1833.

Señores, el Sr. Sánchez Silvá ha citado como un 
precedente el sistema empleado del ano iO al 33, 
cuando á impulsos del deseo de la igualdad se lle ­
varon á las provincias Vascongadas toda clase de 
desafueros, inclusa la  quinta. Pues bien, el aQo de 
33 hubo uu levantamiento carlista; y  mientras que 
en las demás proviucías no se invocó otro lema 
que el de absolutismo y  D. Carlos, en las provin­
cias á que nos refeiimos tomó un carácter espe­
cial, añadiéndose la cuestión de los fueros; pues 
los agentes Je D. Carlos, recordando á aquellos na- 
torales las ofensas y despojos que habían sufrido 

.durante la  época constitucional, consiguieron p ro ­
ducir uu gran efecto eu el pueblo, sí bien en las 
clases acomodadas no fué tanto; pues estas, cono­
ciendo que la garantía de los fueros estaba en el 
sistema monárquico constitucional, se iuclinaroná 
la cau^a de la Reina.

Así empezó la guerra c iv il ,  siendo entre ám- 
bus elementos grande é intima la alianza por a l­
gún tieoipu. Mas llegó la época en que se r--'gó á 
U. C-trioa que ju rs '’a los fueros bsjo el árbol de 
Goeroica. y no habiéndolo verificado, se hizo sos- 
pechosoal p^iís, y  mucho más no habiendo permi 
lido nonco que se reuiiierao lasjuciias. Desde e n ­
tonces así cu el caaipii carlista ciumi en el ísabe- 
liiio, comenzose á peusar eu la  paz: y así las co­
sas, Eíparteio con habilidad suma, dió desde Ik r-  
nani una proclama al pais prumetíéndole la coo- 
setvacion de sus fueros. Ademas Licitó á las d i ­
putaciones a que dieran otras en el mismo sentido 
como lo verihcaron, todo cou aprobacioo del Go­
bierno de In ile ína , manifestándose así de Real 
urden.

Desde este momento todo el mundo pensó 
uo arreglo por medio de la conservación de los 
fueros: ios ageotes de la  cuádruple aliauza traba­
jaron cerca ue ámbos partidos; y siguiendo las ne­
gociaciones , poco á poco se fué infiltrando en el 
ejéicito carlista el convencimiento deque  sí reco­
nocían la Reloa y doponian las armas les serian 
confirmados sus fueros; que cuando se verificó 
de>pues el abrazo du Vergara, esta creencia se ma- 

; nifustaba en ios batalloues públicamente. Espartero, 
despoes de dar cuantas seguridades pudo, recomen­
dó los fueros al Gobierno , y este préstenlo á las 
Corles el proyecto que lusgo fué ley de 25 de Octu­
bre de IÍ139, que no es otra cusa síuo la segunda 
parte de las dos que constituyen el convenio de 
Vergara.

Pues bien: por esa ley llevada á las Córtes,se­
gún se dice en el preámbulo del proyecto, en cum ­
plimiento de un compromiso y como reconoci­
miento nacional, se confirman ios fueros de las 
provincias sin perjuicio de la unidad coustitucío- 
nal. ¿Y qué entiende el Sr. Sánchez Silva por un i­
dad constitucional? ¿La uniformidad constitucional? 
¿Que se cumplan allí todos ios artículos de la Cons-

puedeo temerse es por esa frontera, las provincias 
Viscongadus son una colonia militar fronteriza de 
niucba impoitaocía.

Véase, pues, á  qué se reduce la exención del 
fiifro vascougado respecto at punto de que ahora 
t iah m o s ,  y  si se putde invocar la justicia para 
rech izarlo  que va unido á la historia, a l derecho, 
á la prescripción, y se confirma por último en el 
co.ivenío de Vergara.

Finalmente, entre otras observaciones que ha h e ­
cho el Sr. Sánchez Silva en la larga resena his tó ­
rica que ha oído el Senado, en la qoe yo no puedo 
seguir á  S. S. en este momento; y  movido del de­
seo de encontrar faisificaciones eo Wdo lo que se 
refiere á los fueros de las provincias Vascongadas, 
se ha ocupado del de Alava, cuya ilegitimidad ha 
pretendido poner de manilíesto, apoyándose en que 
se ha puesto la palabra pleito por la palabra pe­
chas. Pues bien: yo no diié a S. S. m^-s sino es que 
eso fué reconocido por el tribunal que allí Ipmb el 
Rey, y  comprobado que dice plei/o y topechus.

Tampoco ha estado exacto S. S. resperto al plei­
to  que siguieron las villas y  la tierra lana de Viz­
caya alegando el fuero antiguo, supuesto q u enada  
tiene de extraño que se ampararan de este, no h a ­
biendo tenido intervención eo el nuevo.

Concluyo, señores, conviniendo con S, S. en que 
siempre han hecho las provincias el servicio, pero 
en la forma foral, sin que por lo tanto sea esto un 
argumento para i-edir en contra , sino para no a l ­
te rarlos; iosistiendo en queel^¡8 lem 8 de tercios 
alli establecido es preferible al de quintas, y  m a­
nifestando al Senado que las provincias Vasconga­
das saben á qoé oacion pertenecen ; conocen i  la 
España de los caballeros, y  sabeu hasta dónde lle­
gan la palabra y los compromisos de los españoles, 
y  descansan en su lealtad respecto á que en nin ­
gún tiempo sin oírlas se cometeráo por asalto los 
desafueros que aconseja el Sr. Sánchez Silva.

El Sr.' SANCHEZ SILVA : Pido la palabra para 
rectificar.

E laeaor PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas 
de reglam ento, se suspende esta discusión. Orden 
del día para mañana continuación del debate pen ­
d ie n te ,  y  discusión del dictámen relativo al p ro ­
yecto de iey autorizando al Gobierno para el a r re ­
glo de las capellanías colativas; procediéndose des­
pues en su. caso á la  votacion definitiva de los 
referidos^róyectos.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

tiiucion? Pues entonces están fuer» de esa unifor­
midad las provincias que tienen un Código dife­
rente, pues la Constitución exige un Código común 
para  toda la Monarquía. N o, señores, la unidad 
constitucional es la unidad de reino, de Parlam en­
to, la unidad de conjunto de carácter. El art. 2 .“ de 
la expresada ley dice lo siguiente:

Art. 2.° -El lioblerco, tan pronto como la opor 
tunídad lo permita, y oyendo ántes á las provincias 
Vascongadas y Navarra, propondrá á las Córtes la 
modificación indispensal^le que en los menciona 
dos fueros reclame el interés de las mismas pro 
vtncias, concillándolo coa el general de la nación 
y  de la  Constitución de la Monarquía.* Pues bien; 
¿cree el Senado que reclama el ínterésde h s  pro­
vincias lo que el Sr. Sancbez Silva pide? Y en 
cuanto á la lesión que puedan causar al resto de 
España con sus privílegioe.solodíté quedisltibuí- 
da entre todas las demas provincias será una can 
tidad tan oiinima para cada una, que puede dese 
cbarse por Insignificante.

Dice el Sr. Sánchez Silva que en todos tiempos 
han servido los vizcaínos. Es verdad, han servido; 
peto según sus fueros, y eso mismo prueba la no 
necesidad de alterarlo#; y  bao ido á servir eum u- 
chos casos por el amor que tienen á la bandera 
española. Además, sin en tra r en cooslderacioues 
ujás propias de uoa academia militar que de el 
Senado, yo diré á S. S. que uua linea de tercios 
como la  de esas provincias hasta el litoral de Ca­
taluña vale más que las quintas. Y que si S. S. tie 
n ed u d a ,  recuerde lo que hicieron los vascongados 
cuando la guerra de la república, deteniendo al 
ejército francés cerca de un ano.

l.js provincias fronterizas constituidas en tercios 
el d u  de u(ia invasión son un obstácolo casi insu- 
p>'r;ib e. Pues bien, lo que los vascongados quieren 
es servir con arreglo al fuero, con la organización 
suya especial; y si s o  sirven en tiempo de paz, eo 
llempo de goerra se desquitan con usura, pues van 
al seuvicio padre por hyo todos «o masa, equipa­
dos, vestidos y pagados á costa del pais mientras 
pelean dentro del mismo. Y como las agresiones á 
nuestro te ttilorio  han sido siempre, y  por donde

CONGRESO.
PBESIDENCU DEL SR. 6ELDA.

E xtracto de la «eíion celebrada el d ia  28 de 
Mayo de  1867.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aproba­
da el acta de la anterior.

El señor ministro deFomento pidióla palabra.
El Congreso quedó enterado de que el sefior 

Cedrun no podía asistir á la sesión por hallarse 
enfermo.

El señor ministro de FOMENTO: El seftor m ar­
qués de Sardoal me dirigió ayer, cuando no me en ­
contraba eo este sitio, uoa pregunta, á la  cual voy 
á tener el honor de contestar. S. S. estaba equi­
vocado ai creer que las enseñanzas del Conservato­
rio de Mdsica y Declamación no se habian restable­
cido. A los dos dias del incendio se dió orden ver­
bal para restablecerlas; y  si bien no se pudo hacer 
inmediatamente porque habia que tom ar algunas 
declaraciones, para las cuales era preciso dejar el 
local en el estado en qoe se hallaba, y  hacerle re ­
conocer por un arquitecto para ver si estaban se­
gu ras las habitaciooes que no hab 'an sufrido con 
el fuego, desde el dia 22, en que el señor r e d o r  
participó que lo eslaian, se restablecieron todas 
las cátedras, y  los alumoos terminarán su curso 
como todos los anos.

También debo decir al Sr, Cláros que se ha m an­
dado traer t i  estado de carreteras que ayer se sir­
vió pedir, y  al cual sólo le falta !a parle relativa 
al ano de que son uo ha poui.io completar­
se, y  que veudrá también en cuanto pueda traerse.

El senur marqof» de S.\R1)0AL; Doy giarias al 
seftur Hiiiiislrii de Fuaienlo por el celo que demues­
tra  eu el asunto sobre que versaba mi pr»’SrU'ito de 
ayer; y ya que esioy de pié, voy á insiaiit sobre 
otra índicacioo que hice algunos dias atrás. La opi- 
níon pública está sumaoieuie alarmada cmi las p r i ­
siones hechas estos últimos dias, y yo su|iiicaria a l 
(iobierno que no haga uso de la ley de su.-peiisiun 
de garaniias constiiueiooates sino con aquellas per- 
snuas que couocidauieute sean perturbadoras, ó pue­
dan tener alguna irfiuencia verdadera en la tu rba ­
ción de la tranquilidad pública.

El señor ministro de FOMENTO; El sefior d ipu­
tado y  los vecinos honrados de Madrid pueden es­
ta r perfectamente tranquilos, porque el Gobierno 
DO usa d'e esa ley sino en casos absolutamente pre­
cisos, y bien i  pesar suyo, cuando lo exige la con­
servación del órden.

El señor marqués de SARDOAL: lie dicho eso, 
porque estos últimos días se  ha querido prender á 
una persona cu>o delito debja ser muy especial, 
lorque precisamente ha fallecido hace 10 meses, 
ira D. Manuel Sobola, que había sido M liciano 

Nacional, y que vivió en la calle de las Huertas, 
casa llamada de la Mesta, hasta !-u fallecimiento, 
ocurrido en 1 . '  de Julio del ann pasado.

El señor ministro deFOMGMTO; El mismo hecho 
que cita S. S. es bastante para tranquilizar al hon­
rado vecindario de Madrid, sin que tenga nada de 
particular que por lo que resulte de una causa se 
y.iya á prender á uua persona sin tener conoci­
miento de que ya no existe. Esto pasa coo mu­
cha frecuencia; y  lo repito, no solo no tiene nada 
de particular, sino que deba tranquilizar á los 
hombres honrados.

■ Se aprobaron sin debate dos proyectos de ley, 
uno fijando las fuerzas navales para el próximo 
atio económico, y  otro autorizando al ministro de 
marina para  aumentar las fuerzas Bavales caso de 
necesidad, si no terminaba la guerra del Pacifico.

Se aprobó el dictámen de la comision de incom­
patibilidades relativo al Sr. Escrig y Font.

Se puso á discusión el provecto de ley relativo 
al ferro-carril de Granollers á San Juan de las Aba­
desas, empezando por el voto particular del señor 
Sabater, individuo de la  comision.

El Sr. Paz preguntó si aceptaba el voto particu ­
lar del Sr. Sabater.

El sefior ministro de Fomento dijo que no acep­
taba dicho voto y dió varias espllcaciones sobre es­
te  asunto.

El Sr. Paz dió las gracias al sefior ministro de 
Fomento.

El Sr. Sabater defendió el voto particular h a ­
ciendo grandes elogios de la industria catalana á 
que viene á dar sati.sfaccion el ferro carril.

El señor ministro de Fomento contestó.
El Sr. Sabater rectificó y  retiró el voto p a r t i ­

cular.
Puesto á discusión el dictámen de la mayoría de 

lo comísíoo, se aprobó la to ta lidady  ei a rt .  l . ° s ía  
debate.

El Sr. Naranjo pidió que se hiciera una adición 
al 2 . '

El Sr. Fivaller, á nombre de la comision, 
que no habia iijcoovpoiente en ello.

Se aprobó el art. 2.° y los restantes, con una 11- 
jera adición que el Sr. Valls pidió que se hiciera 
al 5.°, y la comision lo  aceptó.

Se aprobaron defininvanieote los proyectos de ley 
relativos á las fuerzas navales; a t aumento, caso 
de necesiJad, de, la escuadra del Pacifico, y  la del 
ferro carril de Granollers á San Juau de las Aba­
desas.

Levantóse en seguida la sesión, poniéndose á la 
orden del dia para mafiana ei dictamen de la co­
misión general de presupuestos.

Ei Congreso quedó reunido en sesión secreta. 
Eran las cuatro y media.

dijo
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R E V IS T A  D E  M A D R ID .

Acaba de publicar el señor don José Gaveda ud 
libro que lleTa por titulo: Memorias para  la hist«- 
f i a  de la ñeaP Academia de San Fernando y  de iat 
Bellas A rte s  en España.

Siempre que a l  frente d e  u q  libro me encueotro 
en le trasm as grandesé  mas pequeoas la  palabra 
Memorias, lo primero que se me ocurre es decir: 
devaélTalas usted.

Pero eo el caso del libro del seoor Caveda el titu ­
lo de Memorias me parece á mi que quiere d e ­
cir Recuerdo, esto es, recuerdo, seUores, que «qu( 
donde tanto papel se emborrona y tacto  tiempo se 
pierde y  tanta tinta se derrocha, aquí que se h a ­
bla hasta  por los codos y  se escribe hasta con los 
pies, aquí donde todos somos hombres públicos y  
cada hombre público tiene escrita y  publicada su 
historia; aquí donde Tire, triunfa y brilla tanta 
gente de historia, no hay todavía quién se haya 
decidido á  escribir la Historia de las Bellas Artes 
en España.

Y cómo todo esto seria necesario para la  perfec­
ta  inteligencia de la palabra >recuerdo> coa la cual 
resultaría un tí tu lo  demasiado largo para un libro 
demasiado pequuflo, el seoor CaTeda ha reducido el 
titulo de su libro i  la modesta espresion de unas 
Memorias.

Y en verdad que bien considerado el caso, es 
cnando menos una ligereza acusar & nuestros tiem ­
pos de la  falta de semejante historia, cuando las 
ruinas de tanto monumento y el abandono de U n ­
ta obra de arte están descubriendo por todas par* 
tes el penam ien to  intimo de nuestro gran siglo.

Cualquiera que sea el asombro que os cause la 
magnífica fábrica de cualquiera de nuestras au ­
gustas catedrales, no podréis méoos ile pensar 
dos cosas, que el espíritu moderno os pondrá, d i­
gámoslo así, en la punta de esa lengua particular 
con que el hombre habla consigo mismo siempre 
que reflexiona.

Vosotros diréis:
<Hé aquí la  obra de unos siglos bárbaros.-
Y despues, levaatando ia reü ed o n  á la altura 

de nuestros tiempos, oe rereifl precisados á ex­
clamar:

•¡Qué buen negocio seria convertir en caminos de 
hierro todas estas catedrales!-

Heditadlo bien: la historia de las Bellas Artes en 
Espa&a seria poner en las nubes la grandeza de 
unos siglos que nosotros en la plenitud de nuestra 
civilizacioD moderna hemos declarado reos de bar- 
M rie , condenándolos á la  execración de los siglos 
futuros.

La historia de las Bellas Artes en España seria 
nuestro proceso; y  no habría justicia en el mundo 
si nosotros nos constitayéramos en jueces de nos­
otros mismos é incurriéramos en ia  atrocidad de 
condenarnos.

Bueno que nuestros pobres pintores y  nuestros 
infehces arquitectos y  nuestros presuntos esculto­
res busquen en las obras de esos siglos bárbaros 
modelos que nunca consiguen imitar; pero nos­
otros no podemos hacernos cómplices de esa manía 
puramente artista de volver los ojos atrás, de re ­

troceder, negando la evidencia de este progreso que 
nos empuja con esa fuerza íntima y  prodigiosa con 
que el propio peso empuja á loscuerpos que se des­
penan abandonados á sí mismos.

Eq el fondo de mi peosamieoto me está h a ­
ciendo cosquillas e n  grao desatino , y  no me sien­
to con valor para quedarme con esta incomo­
didad.

Aquí en secreto, en la intimidad de esta conQan* 
zaque  se establece entre el que escribe y  el que 
lee, me atreveré á decirlo;

El termómetro de la verdadera civilización es el 
arte  verdadero.

El arte propiameute dicho, si no es la fé es el 
sentimiento de la  fé, y  los pueblos sin fé, esto es, 
sin religión, s íq  moral, e s  decir, sin Dios, no for­
man sociedades sino compañías de mercaderes.

Esto no se puede decir en voz alta, pero en voz 
baja podemos continuar.

Decidme: ¿Dónde está el arte?
Esa pregunta se queda ahí esperando la respues­

ta, y  conviene advertir que es una pregunta que 
no tiene prisa.

El seftor Caveda ha comprendido perfectamente 
que la historia d é la s  Bellas Artes es hoy mas ne­
cesaria que nunca, precisamente porque ya no hay 
Bellas Artes, esto es, porque las Bellas Artes es 
asunto que pertenece á la historia.

La civilizacioo moderaa puede escribir en su 
frente, como en la lápida de un sepulcro, este «pi­
taflo solemne;

A q u lyaeen  las Bellas Artes.

Y be aquí un capricho de las cosas, una especie 
de irrisión con que las tiempos pasados se mofan 
de los tiempos presentes,

P a ra la  civilización moderna, pasado quiere de­
cir bárbaro.

Las obras de a r te  que todavia nos causan admi­
ración y  nos inspiran orgullo pertenecen á los tiem ­
pos pasados, de forma que en punto i  Dellas A r­
tes ' hay que retroceder mucho para adelantar 
algo.

La civilización moderna grita:
«Adelante.»
Las Bellas Artes dicen:
«Atrás.>
El movimiento del siglo nos arrastra por la  pen­

diente de los adelantos modernos á la  plenitud de 
la cívilizacioDi y las Bellas Arles nos empujan há- 
cia los siglos bárbaros.

No hay antorcha que ilumine tanto el ámbito 
de un pueblo como la viva luz de las Bellas Artes, 
última expresión del génio humano, y  la civiliza­
ción moderna en su marcha rápida y  majestuosa 
va alejándose cada vez más de la  antorcha que 
más ilumina.

La civilización marcha.
Las Bellas Artes retroceden.
Hé ahí un contraste que merece estudiarse.
Por de pronto hay que creer que las Bellas Artes 

y l a  civilización moderna se  profesan una enemis­
tad pro funda , pues se vé que todo lo que la una 
adelanta las otras retroceden.

Conforme se va aumentando el número de los 
libres pensadores, se va disminuyendo el número 
de los artistas.

Esta es una cosa muy singular.

La ilustración cunde, el mundo empieza i  íe r 
universalmente sibio; y  vean ustedes lo que son 
las cosas; el génio de las Bellas Artes se va disipan­
do en el espacio de !a atmósfera moderoa como el 
humo en el a ire , se va deshaciendo como la  sal en 
el agua.

¿En qué consiste esto?
Es un fenómeno semejante al del crédito, con el 

cual,según los economistas modernos, el que más 
debe es e l que más tiene.

Aplicad nn oído á la derecha, por ejemplo, y  o i­
réis uo ruido interminable de millones, todo el es­
trépito de una prosperidad loca.

Aplicad el otro oido á la izquierda, y  sentireis 
el rum or sordo, ahogado de la miseria.

La riqueza c rece , dice una estad ís tica , y  otra 
estadística , porque no hay peor cufta que la  de 
la misma madera, grita: los pobres se aumentan.

En estos tiempos se vive muy bien: cierto; por 
una razón prorundamente sencilla, que consiste en 
que el que no puede vivirse  muere.

Hace tres ú cuatro a n o s , estábamos á punto de 
a ta r  los perros con longanizas; pero sin duda nin ­
guna hemos andado Canto y  tan de prisa en esos 
tres ó cuatro afios, que nos hemos dejado muy 
atrás las longanizas, y  sólo nos siguen los perros.

Seftor Caveda, dice usted muy bian; Vemoria 
para la kisíoria de las Bellas Arles en España.

A la Historia de Us Bellas Arles estoi tiem ­
pos sólo pueden enviarle unos tristes recuerdos. 
— J- S.

Mayo 15 de 1867.

PA R TE RELIGIOSA.

S a s to  de  h o t . San M áxim o, Obispo y  confe­
sor.— Letanías.

S antos  d e  maAaha . L a  Ascensión Señor y  
Sa« Fernando, Rey de España.

CDLTOS.

Se gana el jubileo de Cuarenta lloras en la pa r ­
roquia del Salvador y  San Nicolás, donde por la 
manana habrá MLsa mayor con sermón que pre­
dicará D. Justo Quíntanilla^ cantándose la Nona de 
doce á  una . Por la  tarde se cantarán completas, 
terminando con precesión de reserva.

En las parroquias, Sao Isidro, Italianos y  Capi­
lla KeaU habrá Misa solemne á  las diez, y  se can ­
tará la Nona  con solemnidad.

La congregación de la  gloriosa Santa Filomena, 
establecida en la  parroquia de San Justo, celebra 
el aniversario del descubrimiento de la Santa su 
protectora, con Misa mayor, manifiesto y sermón 
que predicará D. Isidro Gástelo y Serra. Concluida 
la  Misa se cantará el Te Deum, quedando expuesto 
el Santísimo Sacramento hasta despues de ia Nona 
solemne.

Ea el Oratorio del Olivar se celebrará función á 
la  Santísima Virgen por la asociación de las Hijas 
de MarSa. A las nueve se dirá la Misa de comuoion 
genera l , y  á  las diez y  media será la  Misa so­
lemne.

En las iglesias de monjas de San Fernando, del 
Hospicio y  Escuelas Pías de Lavapics , se celebra 
solemnemente al Santo Rey San Fernando.

Termina la Dovena de Santa Rita de Casia, cele­

brándose hoy BU fiesta principal en la iglesia de 
Santa Isabel: á las diez con motivo de la  festividad 
del dia se cantará la Nana, i  la que seguirá la Misa 
de pontifical, en la que predicará el doctor sefior 
ü .  José del Villar; por la tarde se cantarán com­
p le tas , terminando con la reserva, y  despues 
se hará procesion con la  sagrada imágen de la 
Santa.

ConUmia la novena de Nuestra Señora dal Amor 
Hermoso en Santo Tomás, y  predicará en la  Misa 
mayor el Padre Montalban, y  por la tarde en los 
fjerciciosD. Benito Sanz y Forés- 

Sígue la novena de la  beata María Ana de Jesús 
en las monjas de D. Juan de Alarcon, predicando 
en la Misa mayor D. Ambrosio de los Infantes, y  
por la larde, despues de las completas y uovena, se 

hará la  reserva.
Ea la  parroquia de San Márcos dará  principio 

un triduo de funciones de Hacia Inmaculada: p re ­
dicará en la  Misa, mayor el doctor Sr. D. Manuel 
García Menendez, y  en los ejercicios de la  tarde 
D. Luis Crespo Pefiílver 

Continúan los ejercicios de las Flores de Mayo, 
y  serán oradores: en las Calatravas, el Padre Ci­
priano T ornos; en San Isidro, D- Pedro Palome* 
que; en Monserrat, 0. Jusn  Abdon, y  en el orato­
rio del Espíritu Santo, 1). José Rivas.

V isita  de  l a  có» te  ub Mabía.—Nuestra Seflora de 
las Tribulaciones, eii Ua Carboneras: ó la de las 
Angustias, en las Escuelas Pías de San Fernando,

Se reza de la presente festividad, con rito  doble 
de primera clase con octava.

Sahto  SSL VIERSBS. S o /J ía  Petronila, virgen y  
m ártir.

CCLTOS-

Segana el Jubileo de Cuarenta horas en la  ig le ­
sia de monjas de San Fernando, donde se celebra­
rá  á su titu lar con Misa mayor y  sermón, y  por la 
tarde completas y reserva-

Termina la novena de la Virgen dei Amor H er­
moso en Santo Tomás; á las diez será la Misa ma­
yor con sermón que predicará D, Ambrosio de ios 
Infantes, y  por la  tarde despues del sermón que 
predicará D, Benito Sanz y  Forés, se hará  el ejer­
cicio de la Virgen terminando con la  reserva y 
procesion con la  Sagrada imágen de Nuestra Se­
ñora.

Terminan los ejercicios de las flores de Mayo, y 
manana se celebrarán funciones a! Sagrado Cora- 
zon de María.

V isitA  Ds LA CdKTE DE M a b ía .— Nuestrd Señora del 
Amor Hermoso, en Santo Tomás.

Se reza de Sen Gregorio VII, con rito doble y 
color blanco, haciéndose conmemoraclon de la  oc­
tava de la Ascensión y de Santa Petronila, vírgen-

MERCADO DE MADRID.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

J.7G6 arrobas de trigo. 
2.573 ídem de harina.

8.027 ídem de carbón.
111 vacas, que haceu46.55R libras de peso. 
475 cameros, que haces 12.165 libras de peso. 
178 corderos, que hacen libras de peto,

PRECIO DE GRANOS EL UEItCADO DE HOY.

Cebada, de 3 á 2,40ü escudos fanega,.
Trigo vendido..........  2,907 fanegas.
Precio medio............ 6,377 escudos,

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR HATOR T  MENOR.

Carne de vaca, de 4,550 á  4,850 escudos arroba, 
y  d e 0 , i l 2 á  0 ,i60 escudos lib ra .

Idem de carnero, de 0,?12 á 0 .Í84escudos libra. 
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos lib. 
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, 

y  de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y  de

0,300 á  0,348 escudos libra.

BOLSA DE MADRID.

Colitacion oficial del 28 de Mayo de 1B67, 

TORDOS rÚBUCOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
35-00, 30,05, 35-30 y  25 pequeños; á plazo, 35*10 
05 y 15 fin cor. vol,, y  35-00 y 35-10 fln próx, fir.

Idem ídem dif<3rido, publicado, 33-10, 15 y 
20; á plazo, 33-00 fio próx. fir.

Deuda amortizable de segunda clase, cb publica­
do. 16-00 p.

Material del Tesoro no preferente con interés. 
Ídem 93-75.

Deuda del personal, id ,, 20-00.
Obligaciones municipales al portador, de 1,000 

reales, id ., 58-00.
Billetes hipotecarios del Banco de EspaQa, pnbH- 

cado, 95-65.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1,° de Abril de 1850, de á 4,000 rs,, no 
publicado, 78-ÜO d.

Idem id. de á 2,000 rs ., id ., 83-00 d.
Idem idem  d e l , °  de Julio de 1856, de á2 ,000 

reales, id., 69-00 d.
Idem de obras publicas de 1.° de Julio de 1858, 

de á 2,000 rs ., i d . , 70-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i

2,000 rs., publicado, 65-00, y  65-10.
Idem id. (nuevas), de á 2,0'JG rs . ,  id ., 64-00 y

04-25.
Acciones del Banco de Espatia, id-, 132 d.

CAHIIOS,

Lóndres i  90 dias fecha , 49-95 p.
París á 8 dias vista, 5-19 p.

BOLSAS EXTRAtUERAS.

Lóndres, 25 de Mayo.—Consolidados, 91 Si8 á
91 3[4.— Diferido español, 34 5i8 á 34 5[8.

París, 25 de Mayo.— Interior espaCo!, 33 1|2.— 
Diferido, 34 5(8.

MADRID: 1867,

E d ito r  responsable: D. M anuel ds Tokás.

Imprenta de E l  PeNSAniEiiTO EspaRol, Pelayo, 34, 
á cargo de R'Lsbajos y Arenas.

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan  ¿ precios convencio­

nales. SECCION DI INDUCIOS Rebaja á las corporaciones, sociedades 

m ercantiles y  á las particulares que anun­
cien periódicamente.

V
TARIFA DE

SUSCRICIONES
COMISIONES EXTRANJERAS

LA AGENCIA FRAÍÍCO-ESPANOLA, FUNDADA
e n  l ^ t O ,

En Madrid, actualmente, 31, calle del SORDO, antes calle Mayor, 10,
En París, actualmente, 65, rué TAITBOUT, antes rué Híciielieu, 97.

Teniendo en cuenta por una parte la necesidad de lectura y notician, y por otra Ins 
diferenies convenios postales que hoy rigen, e.sta Agencia aií»l)a ile fijar los siguientes 
precio:?, que son los más bajos que corren en España, y que riiien desde e! 1. *  de Junio
Se 1866.

Ofrece como siempre la mayor exactitud en trasmitir los avisos á los periódicos co­
mo lo viene probando desde que se ocupa entre otras muclius empresas dei ramo ile siis- 
criciones.

También se encarga la Agencia Iranco-espariuia de la compra do libros extranjeros y 
en general de toda ciase de comisiones, [.us particulares, átennos, casinos, círculos, gi,bí­
neles de lectura, encontrarán en esta tarifa los titules ds las mejores hojas periódicas que 
se leen en Europa.

PERIÓDICOS.

Abeílla medícale.........
Bulletin de la sociéle clií-

miijue........................
GazeftedesUopitaux...........

* inédícale.........
Armée illustree...........
Arlistp...................................
Armonía di Torino.............
Allgmeine Zettung d'Augs-

bourg ................................
Archives diplomatíques,. ,
Bon Ton................................
Charivari...............................
Cívitta católica...................
Conslitulioniiel....................
Cosmos..................................
Conseiller des danies.........
Daily-Neivs...........................
Debáis...................................
Echo agrícole......................
ElcHant...........
Fígaro..........................
Frailee...................................
Galignanis incsscnger.........
Gazelte de France...............

I) médicale..................
u des beaux xrts........
n des tr ibunaux.. . .

ilustrition francaise...........
» allemandfl.........

Ilusiratcd London-Naws,,.
Independance belge...........
Journal Amusant................

X des economistas., 
Demoíseiles,grande editíon. 

“ » editíon. 
s • ” demoíseiles, pe- 
tite edition.......................

=>c 
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n Vi ce
S 5'
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PERIÓDICOS.
fia _  
O S

» C/5 t»fO —
i  -i</1o Acr. V)

60 Journal de chimíe medícale. 
Journal de medicine et clii-

70

rugie pratique................. 60
1!I5 )) defarmaciaetchimie Kn
dU5 95 n desjpunespersonnes 70

.MI » des ciencíes militai-
2»0 144 res ............................. 2^n
260 150 70 » destaillnurs............. 12-4 70 40

Magasín des demoisclles.., )!«
4111 >> piltoresque........... 50
241) Modes parisienses............... ir>ü 60 44
17(1 «4 44 Moníleur de la (i)ifure.. . . ilO
410 210 110 Monde.................................... 550 IflO 94
4 40 )) illusirée..................... l í t l 71» 4(1
370 184 94 Moniteur des dames et de-
110 moiselles........................... fl4
70 » de la mode............. 1(!0 85

730 Ó64 1114 » univérsel................ 540 1711 tlll
410 210 105 .Morning chronicle............... 730 370 1K5
520 150 80 Memorial diplnmatique.. . . 150 80

50 Morning-lfcrald................... 7.VI 570 185
230 120 70 4(111 201 i to
.■?50 174 90 Opinión Katiiinale...............

Patrie avcc le coinerce.. .
500 tiiO mi

G50 550 170 4i;o 230 115
3()() lílO 90 I’ay?....................................... 5mi 4'-IO H4
lítí 94 540 170 yo
220 120 70 l'rogréfi.................................. 70 40
38(1 1!«0 95 Pelit courrier des dam es.. fliO 80 44
3(«) 104 60 Perseveranza di Milán......... 4(m 200 too
940 741) 370 ltl4
240 124 70 Punch.................................... 120 70
440 210 104 Revue britannique............. 2(¡0 154 74
110 (¡4 40 » des deux mondes.. . , 2)Í0 140 74
110 Siécie..................................... sr>u 174 90

. 7n Sport...................................... 13i 70
70 Times.................................... 741) 570 184

Union.................................... 400 210 104
. 160 Unívers illustré................... 100 56

Málaga, J, Martínez de Aguilar, cail'í di'i Mar(¡ués, núm, 10,— Murcia, It, Almazan y Mar­
tín, calle de San Lorenzo, imtn. 11.—Oviedo. P. Soií's, calle de San José, nfim 2.—San­
tander, J. tu tierrez  de l.aTorre.— Sevilla, viuda de Troyano, calle deTetuao, núin, 36.— 
Valencia, J. Rios, plaza Se San Jorge, núm. 3 , - 0 .  J. Domenecli, calle de las Arellanas.— 
Zaragozü, Blas Lacambra, calle dol Agua, núm. 5.— D, V. Andrés, calle de Ü. Jaime, nú­
mero 58. ;a , i

Trasmiten las suscriciones, no solo la Agencia franco-española, callo del Sordo, núme­
ro 51, sino sus numerosos corresponsales y dependientes de las princi|iales ciudades de Es­
paña que diariamente se designan en los anuncios de producios extranjeros.— En Alicante, 
Juan A, Blanquer.— Almería, Francisco Rueda López — Uarcelona, U, Palomino do Guzmaii, 
calle de Ataúlfo, números 12 y 14,— Bilbao, Tiburcio de AsLuy.— Cádiz, A. Asuirre, calle 
de las Bolas, H .— D. M. Sola yAlbarada, calle del Oleoy de ia Torre, núm. 1,—Cartage­
na, Liberato Montelis.— Granada, Francisco J. Cobos, plazuela de Lecheros, número 6.—

MAilUAL DEL VIAJERO ESPAlSOL
DE MADKID A PARIS Y LONDRES,

p > if  1J>. 4 n lw n io  .V ln r ia  M e g iiv in ,
6  sea descripción de los príiicipales imntus de E-;paña en el canúno di:l Norte y de lo más 
notable que eiicitrntii dichas capitules.— Un eleganle tumo c<ai láminas Agencia franco- 
española, callo del Surd^i, 31, bajo.— Precio*;. 2it rs, en pasta y 12 en rü 'lica, (A.)

RETRATO
m  l E S T R O  S A N I S I M O  PADKE EL PA PA  PIO 1\ .

SACADO DEL NATURAL.
Magnífica folografiá, busto lie tamaño n.itural, encolado en liermoso papel de Brístol, 

fondo coliir china, con un autdyrafo de Su Santidad. Precio, 80 rs. en Madrid,— Agencia 
franco-española, 31, calle del Sordo. (A.)

de CAUVIN, de PARIS
85, bovlevard de Sébostopol.

Precios: EnParis. EoEspaSa.
fjil/2ciiaüe30piliiorai 2f. n I 9r‘.
La e»ji Se 60 pildoras 3 50 ¡ 1 6  — 

N o T .\ .  —  Dentro de cada caja va una ins­
trucción oímpletamoBle esplicaÜTi.

Merced 4 la eficat^U y la facilidad coa que se loman, 
las P i ld o r a s  G a u v in  son el mejor purgante y de- 
puratiifo para combatir el estreñimiento, como también

Eira destruir los humores y ¡a acritud de la sangre, en 
n para rcstaUecer U armonía de las fondones mas esea- 

cialea da la vida.
Componiéndose de tialandaj vegeUUes tienen la pro­

piedad de tonificar y fortalecer los inteítinos, porgando 
al mismo tiempo sin caniar el estomago ni deb'litar orga- 
nos algunos.,

Laí P i ld o r a s  C a u v in  no exigen ni regimen ni 
bebida espftcial y por consiguiente conítituyen el m u 
cranoda y el mas eBcaz du todos los purgantes conoci­
dos j  por eso se preopinan con todo éxito para las en­
fermedades acudas j  crónicas, gastritis, obstrucciones, 
asmas caforroj, dolores, herpes, jaquecas, j  para la 
gota y los reumoKfmoí, etc., etc.

El Terdadero mérito de las P i l d o r a s  C a tiT in  
puede resamirse «n las palabras siguientes, restcAlecer 
ó conservar la salud.

d, pormenor S '”* Borrel bwma- 
EKOlar, Sánchez Ocaña j  Moreno Ui-

En MatWd, p o rm e n o r  S ”
□03,
quei.

p o r m i j o r .  la  Agenciafranco-e3pañola ,3 í, 
calle d d  S m a t i ,  en provincia» sus depositarlos.

A C E I T E  I 1 I A
d e  H / G A D O  d e  I .  I W A

raro ó con yoduro de hierro, del doctor 
)elattre, el único aprolwdo fo r  la .\cade- 

mia imperial de medicina de Paris v ad- 
iniiiiio eii iH L x p i u e  loiiy; uoí íucUíiuj!, de oro. Resulta do los esperimenio< hechos 
en tudos Ins hospitales de Paríií por los doctores y profesores Devergie, Guersant y Baríhes, 
médico de S. A. el Principe imperial;— 1. ® qne todos los enfermns y los niños prefieren el 
aceite de hígadn Lija al de Bacalao por ser mas fresco y más suave.—S. ® que sus propie­
dades curativas son más activas V eficaces. Se vende siempre en Eraseos (3 ó G f r s )  mar­
cados con el nombre del doctor Delaltie y acnropañados de muchos cerlificados de los mé­
dicos más afamados y del modo d e  usarlo.— Pesquerías y  fábrica en Dieppe y depósito ge­
neral en París en casa de JS'audiuat, r u í  de Jouy, 7,—En Madrid, por mayor, Agencia fran- 
co>es[jañnla. 51, Sordo.—Por menor, Borrell, Escolar, Sánchez Ocaña y Moreno Míquel. 
Precio, 30y  56 rs. (A,—257Ü.)

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE ORLEÁNS.
Se vende encuadernado en rú s tic a , con el retrato  del autor, á 40 

reales en casa de el editor (Cabeza 27), y  en las principales librerías do 
esta córte.

E , \ í £ R M E y A ü e S  DEL P I U O . I
Las> únicas preparaciones de los hipo 

foiütos reconocidos y recomendados poi 
el nocTOB CHURCIllLL, autor del des­
cubrimiento de las propiedades cu ra ti ­
vas de los hipofosiitos para la curación 
de las enfermedades del pecho, de la 
clorosis, etc,, son los iarabes de hipo- 
foslilos de sosa, de cal y  de hierro, y 
las piídortisde quin ina y  de mangane-t 
so, preparadas por Mr, SWANN. fa r - |  
maceutico-quimico de la familia Reala 
de b^spana, 12, rué Castiglione, Paris,B 
—Se debe rehusar como no hipo i  
foifilo del doctor Vhurcktll, lodo /’rascol 
i¡ue no venga de ¿a ttoftca de ffioníieurg 
SlV.íiV.V. I

Precio del frasco en París: 4 francos.l 
La Agencia franco-espaBola, en Ma-h 

drid, 3 t,  calle del Sordo, sirve los pe- | 
didüs,—Por menor, laboratorio de los 
Sres. Borrell, hermanos. Escolar, More-I 
no Míquel y  Sánchez Ocaña. Precio, 22
¡■ales. (A. 2,525 )

ROB BOYVEAÜ-LAFFECTELR,
Los médicos de los hospitales recomien­

dan el Rob Boyveau-Laffecteur; es ei único 
autorizado por el Gobierno y aprobado por 
la sociedad de medicina, garantizado con 
la ürm a del doctor Giraudeau de Saínt- 
Gervaís, médico de la facultad de l'arís; 
es un medicamento de muy buen gusto y 
muy fácil de tomar con el mayor sigilo; 
se pm’̂ lea eu la marina real hace más de 
sesenta anos, y cura en poco tiempo con 
pocos gastos y  sin tem or do recaídas, to ­
das las enfermedades uuevss, inveteradas ú 
rebeldes al mercurio y  otros remedios, así 
como los empeines y las enfermedades cu­
táneas. El Rob sirve para curar:
Herpes, abscesos. Reumatismo.
Gota, marasmo. Hipocondría, 
Catarros de la ve> Hidropesía.

jiga. Mal de piedra.
Palidez. Castro enteriiis.
Aereas nerviosos. Escrófulas,
Ulceras. Escorbuto,
Sarna degenerada.

Depósitos, noticias y  prospectos gratis eo 
casa de los principales farmacéuticos.

Albacete, González Rubio; Alicante, So­
ler y  Estruch, Rodríguez, Hernández: Al- 
coy, Alonso Elmería, Gómez; Talavera, 
Antequer», Mir de As liios: Algecíras, 
R. Almagro, UtorSoarez, la de Muro, A. de 
Reyna; Barcelona. Borrell, hermanos, José 
Ameder, hijo de J .  Cros, Calafell y  Sierra, 
Fots y  F'ormiguera. Guarsch, Martí y  Ar- 
g«s, Pujol y  Castella, Ramón Cuyas, Re­
medio Balart, viuda Stals, San Martin y 
Pulg, Vidal y  Rivas, viuda de Padró; Bil­
bao, E, deArriaga, de Monasterio, Somon­
te y Ortiz; Béjar, Cristóbal deAnaya; Bur­
gos, Barríncanal, Julián de la Llera, L, Co­
lma; Badajoz, Urdofiez; Cáceres, doctor Sa­
tas; Cádiz, Taconnet, Martínez, Salesse y  
compañía, Serafin Jordao, Mateos, MuAoz, 
Astur Furcon; Cartagena, Pablo Márquez,

Busto y Menchero; Córdoba, Diego de Ra­
ya, viuda de Avílés, Rodríguez y Martin; 
Ciudad-Roa!, Rueda: Coruna, Bescausa, h i ­
jos, Diego Moreno; EIda, Ujzurrum de Sax; 
Gerona, Garriga; Gibraltar, Patrón y l)eni- 
levich, Freet y  compania, Trerney, Gari- 
baldí y Roberto; J íd , Cuesta; Granada, Mi­
guel Delgado, Jimenez Torres, Vázquez de 
Godoy; Huesca, Sagrista, Guallar: Jaén, Pé­
rez Albar; Játiva, Seriipii> Artigues; Jerez. 
J .  Fonidn, Mendoza, ftebuel, Lacoadrid 
Ortega; Lérida, Adabal; Lugo, Rodríguez 
Cortés; Lenn, Meríbo; MiiOnd, José Siojoa, 
agente general, Borrell, hermanos, Sánchez 
Ocaña, Escolar, V, Moreno Miquel, Quesa- 
da, Somolinos, C. Uizurrum, y para los 
pedidos C. A, Saaveflra; Malaga, 1*, Pro- 
longo, P. Cal, R. de Navas; Murcia, Guer­
ra; Oviedo. Díaz Argüelles; Paleucia, Na­
talio de Fuentes, Heras; Pamplona, M. Lau­
da; Puicerdá, Bezellues; Santander, Ber­
nardo Corpas, J .  Martínez: Sao Sebastian, 
Ordozgoiti; Sevilla, M, Espinosa, López 
Biaza y compania, Águílar, Campana, Ote­
ro; Segovía, Leonor: Salamanca, viuda de 
Iglesias y  Primo; Tafalla, i .  Miguel Lau­
da; Tarragoua, Tomás Cuchí, Castillo y  
compañía; Toledo, Martin Duque; Tolosa, 
E, Fuentes; Valencia, V. Greus, doctor Ca- 
pafons y Roii, A. A ndreuí, M. Domingo, 
V. .Mano Iteras; Valladolid, Prez Mínguez, 
Marsella Torre, A, Huerta, Ezequiel Gon­
zález y Reguera: Vigo, Aguiar Monserrat; 
Vitoria. Zavala, .\reliano; Zaragoza, viuda 
de Hervía y Brabo, M, Padró, A, Damseís, 
J. Rerraíz, R. Rios y  Blanco, Kstéban y  
Gsnarcega; Zamora, viuda Escera.

(2434 A.)

EL DOMIiyGO,
S e m a n a r io  d e  l i le ra lu ra , h is to r ia , 

costum bres y  v ia je s ,
B K I O  L K  DIRECCION DE

D. JOSÉ MARÍA LEON Y DOMINGUEZ,
presbítero y catedrático del Seminario.

uesde oí Domingo de Ramo.s empieza á 
publicarse en Cádiz y en toda España esta 
Hevista. cuyo objeto es ofrecer una lectura 
cristiana y amena al pueblo y á la juventud.

Aparecerán en sos columnas dramas reli­
giosos y morales para los Seminarios, cole­
gios y asociaciones de San Luis Gonzaca, no­
velas originales j  traducidas, compositíones 
poéti«as, artículos biográficos, bibliográficos 
y humorísticos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos v tradiciones.

Cada domin¡jo se publica un nijmero de IG 
páginas i  dos columnas en 4. °  mayor pro­
longado.

La suscrícíon por trimestre son 18 rs ., por 
semestre 54.

Se admiten suscricinnes od Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendí, calle de la Paz, nú­
mero 6.

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Qomba, núm. {, y acompañando su impor­
te en libranzas del Giro mutuo ó en sellos da 
franqueo, en cuyo último caso deberá certi&-« 
carse la carta que los contenga.

Ayuntamiento de Madrid




